
Afto XXXVIL-O. O. nlbn. 13a Domingo 22 de junio de 1924._----- .--------- Tomo IL-Pi¡. 765

DIARIO
Dilo

OFICIAL,
MINISTERiO DE LA GUERR~t\

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PRUIDEnCIA DEl DlBUJURIO MILITAR
EXPOSICION

Señor: En todos los tiempos y países, la instaura
ci¿n y anondicionamiento ,del organ smo destinado
al ejercicio de una austera fiscalización de las ha
ciendas púbLcas ha sido preocupac.ón tenaz de toda
<ir~anización política.

Tal preocupación se funda, tanto en la impros
cindible necesidad de la ex.stenc:a de dicha lun
c'ón, como en su eficacia. '.roda. c.rganización poli·
tica de una sociedad viene obligada, por covenica
cia de su propia naturaleza, a d:sponer de recursus
de carácter material para el cumplimiento de bUS

fines., y simu.. táneamente a su adquisic ón y ,distri
bución, aparece la neeesids.d de fiscalizar y criticar
su administración como garantia de su acierto 3
de su legitimidad. De ahí se infiere que la fibcali-
uci6n de las haciendas públicas es consubstancial
con ellas, hasta el extremo de que tan imposible
~ que una hacienda lWCial subsista sin tal' garan
tía, como que lo haga una. colectividad polítIca sin
una hacienda propia.

Demostrada la necesidad de que exista ia fun- I

elón VIene, c'orrf'!atiV'anwnw, la d" hacerlo con res
Pecto a \a instit~eión que la realice.

Reside en laS Cortes. con el Rp.y, la facultad de
. dictar normas a la actividad finan~iera del Pudor
-ejeclltivo, y como lógica conseC'uencia de esta 1:.la
l1ifeetaci6r: do Iloberr.nía, la de apreciar el uso ~uc
de sus mandatos se h.ace por dicho Poder. PCl'U la
actividad de éste es constante, ininterrumpida, en
armónica cOnC'lrdllncill ~on IR. vnll del F,,,tlldo.
tnientras Que la actuación de las Cortes es inl.er
blitente., periódica. 'r.onC'ordn.nt.c ('nn 1'1 cnr:i"t"r ele
IUs e¡ore¡oÍ&s facultades, surrrienno de cs1'a'l dife
l'en'tC's actividadcs la necesidad de Que exista un I
nexo entro IlmbM Ql1C realice In. función cr'tica I

.~ la misma eont:nuid&d que se desarrolla la full
'Ci6&\ eieootiVa. Este nexo ea el órgano fi.sealizauor.

Pero como sólo al Poder legislativo le es da.do
ejercer dicha función, por serle privativa, y &.ta
recae sobre otro Poder, el ejecutivo. cualqn pr orga
msmo que la practique {OIZOSO es considerarle
como un delegado de aquél y exornarle con presti
gios, facultades y co.nsideraciones que, al ena,\te
cerIo, le hag'l digno de su representación, que la
importancia de la función da la categoría del úr
g'ano qUe la realiza.

En nuestra Patria, cierto es que existía ya, como
pAís orgr.ni7a~o, el l'.iE'rc;cio de la función fiscaii
zndora; pero tan dividida en var;oa organismos.
tan incompleta en su condicionamento, con tan ra
quítico campo de acción, que, triste. pero leal C6

declararlo, la ('scn.c¡ez de su rendimiento llegó hasta
autorizar la duda sobre su utilidad,
Estlls conllideraciones, actuando de honrados y po

I'!ero~"''' "stí""11 1,.,,,. movieron ",1 D'rf'Ctnrio Militar
a estudiar c1 problema y abordar, sin catridenciast

pero con energ'IU, su resolucion.
Para conse)!'uirlo, comenzó anal'zando la C'xten

sión de las funciones hasta hoy ejercidas con carác
ter fiscalizador, y pronto apreció Que la fiscaliza
ción prf'via, tan itltl"rf'sante para evitar el daño
ir;reparable por la decisión gubernamental. o ad
vertir a tiempo el error, estaba aJ)<'nas esbozada.

F ... "..,.¡"... ~ 1", t...n,... """"rl" ... +p ¡u ... ci": ... """iR,' que
la fiscalización financiera representa, estim6 que a
la colectlv..d.ad. contrlbuyente., que es tanto como
decir a todo ciudadano, se le ,debía dar )a satis
f,'ll:ción de uÍl derecho a cambio de los de~res que
se le exigen, no obstante sou intervención parlamen
ta¡-;a. Quebrantando el hermetiFlmo adminilltrativo
al dar franca y amplia hospitalitiad a la crítica ciu
dadana en la labor económica del Poder eJecutivo.

}{e~J.>ecto a las condlc;on{'! ~p.l fiscalizador, pud¡,;
ob"ervar la depend-ncia inmediata que del fisc~h

zado tenía; situación que., rest'lOdo imparcialidad
al juicio y libertad a su emisión, esterilizaba el pro
pósito cuando no le convertía en disimulaúOl' dia
CI'eto.

En euanto a su rcnumera.ei6n, fáC'i.1 ~c fu6 col&
¡(ir la desproporc:ón que existía entre to elevado
de 11\ función encomendada y la parquedad con que
se retrihuía. c;rcunpt/tncia oue restFlhl\ Al nrf"'llni~

mo podar de atracción suñciente sobre 1011 tunclO'
ntuios de s6lida competencia y sereno iuicio que su
elev.a.do ministerio .demandaba. Pero atento siem
pre a sus princiPlos de rigor en castigar 'W8 «&8-
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tOR, !'oluciona el problema fc1izmente atendiendo
a la neces:dad sin gravar más el presupuesto, an
tC's al CUlltL ario, ali"iúndolo.

Fina';¡¡¡cnte, <,<,te VirC'ctorio :Milit.e'U" apreció tam
bién Que la lco.;ponsabilidad del fiscal era tan 11'

determinada, tan poco concr<'ta y diluida, que ha
cía abort<... r el estímulo del deber ante la impunidúd
del ejercicio del cargo.

Conocidas las deficiencias, quedaba la cuestióu
reducida a la concentración, ampliación y depura
ción de las funciones fiscalizoooras y a desib'uar ~l

órgano que había de realizarlas, bien utilizanuo aL
guno de los existentes, bien creando 'uno nc.c.<>. El
Directorio Militar ha eptado, como medio más cJi
caz para el logro de sus propósitos, por la cr~cio:l

de un organismo en armonía con la tendencia uni
versal de las mejores organizaciones y la sU¡Jrc
sión de tod06 los existentes.

FunAa f'st:\ df't<'rminac'ón en el aprecio de que
el Tribunal de Cuentas del Reino, a pesar de S11

rancia estirpe. carece de independencia; la inter
vención jl'f'ncral de la Admnistrac'ón del Estado
<le libertad y la Intervención civil de Guerra ;
lIarina y del Protectorado de España en Marruecos,
es una dualidad de funciones.

Tales argumentos son los que mue-,,'en al Direc
torio Militar a crear un Instituto fiscalizador úni
co. el' 'NII). amplio. independiente,. de acreditada
competenc'a y responsable, que realice, con Só;i
das ~ra"tílUl de acierto ecuanimidad. diligencia y
eficacia, los fines esenciales de la institución fisca
lizadora, salvaguardia de las haciendas públicas.
fiooor p.pa Q4 contribuyente de la legitimidad del
f'n,p¡"'n rln !lU!l I'!'lfuf'r?os, y hl'raldo 1.11'1 grado de
probidad y acierto de los gestores de ]oa mtercacs
públit'08.

Por lo tnnto. Señor, el Pre!lidente del Ditccto1'Ío
Mititar, de acuerdo con éste tiene el honor de so
meter a la firma de V. M. el siguiente proyecto
de real df'Cl"f'to.

:Madrid 19 de junio dede 1924. '~ .....
SERolt

:A. 1.. R. P. de V. Il.
MIOl:Y.1. l'm:-.lO DE'!{¡n;RA y ÜRBAmJA

REAL DECRETO

.A T'"",~,,~otl\ rl~l .T"fn el,,¡ (ioh;",·no. Prf'!lidente
del Dirf'Ctor:o Militar, y de aCller·do con éste,

Vf'nl"'o pn dcC'retnr lo s;gl1iente:
Artíc"lo ú i'o Se crl'.a <'1 Trihunal Supremo dI?

la Haci rn r1a públicá y se llpruf'ha ,el EstRtllto u 'l"t:.
'han de lljo's~a'8e !'us atrihllc:oncs, orJfilni;..acióil Y'
fu~cionATI'iento, y In phntilla de su personal, que
8fJ Jni'lertan 1\ ront'nllllrión.

Dado en Palacio a diez y nueve de junio de mil
noveci('.nt~ veinticuntro.

AU'ONBO
I!I Pr••ldente del Dlrectorlo Militar,

\(1Ml1Il PMMo llII RlnIIu T 0D4JnIi7.a

:E9TATUTO DF.:L TRIBUNAL SUPREMO DE LA
HACIENDA PUBLICA

CAPITULO PRIMERO

Del canlcter de) Tribunal Supremo de la Hacienda
p6bUca

Artfeulo 1.0 Se instituye,. para la realizaci6n de
loe finea que a continuación se expre&ant el or,Q'a-

nismo superior fiscal de la Nación en el orden eco
nómico, con la denominación de cTribunal Supremo
de la Hacienda pública>.

Artículo 2,° Este Tribunal es la autoridad a
quien compete:

a) La fiscalización previa de los actos de la Ad
ministración en materia financiera.

b) La fiscalización consuntiva de las cuentas del
Estado y de la Provincia y Beneficencia privada.

e) El asesoramiento a las Cortes de la Nación
en materia financiera.

Su jurisdicción es especial y privativa.
Artículo 3.° Este Tribunal corresponde a la ca

tegoría de los Supremos y contra sus ejecutorias
no se dará recurso alguno, salvo las facultades de
las Cortes para los efectos del artículo 79 de la
ley de Administración y Contabilidad vigente.

CAPITULO TI

De las atribuciones del Tribunal

Artículo 4.° En orden a la fiscalización previa,
compete al Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica:

1.° La fiscalización de los actos de reconocimien
to y liquidación de derechos de todas clases que
lleven a cabo los agentes de la Administración pú
blica; la intervención de los ingresos y los pagos
que realicen o ejecuten las Cajas de.l Tesoro, así
como también la previa fiscalización de todo acto
administrativo antes de que dicten resolución los
Departamentos ministeriales o Autoridades comllO
tentes mediante informe en todo expediente o ¡j
quidación en que se trate del reconocimiento de
una obligación del Estado en cualquiera de sU'
ramos,

2.· La intervención de loa acio8 y acuerdos de
todos loa organismos y dependencias, cualquiera
que sea el ramo a que pertenezcan, por virtud de
los cuales se liquiden o reconozcan derechos u obli
gaciones del Estado, y la plena intervención en to
dos los establecimientos fabriles del m'smo.

3.· La comprobación de las existpnc·8-<J de ller
sonal, ganado, metálico, artículos, efec os, pertre
chos y material de guerra, tanto en el Ejército
como en la Marina. establ~cimientos fabriles Jel
Estado y Centros de cualquiera clase en que se
utilice maquinaria, material o P-MadO, o se cusf,O
dien fnnd<'6 pertenecientes al Estado.

4.° El eXAmen y censura de toda cupnta o ,IUS

tificante de pAgOS hechos en cnncppto ilp "'.~ inqtí
ficar~ MtP8 de surtir sus efectos en Contabilidad.

5,° Formular por sí o por medio dp. RU'\ Dek¡¡;u
dl's las observllcionC'l'l que estime oportunas sobN
tedo acto administrativo en mater:a de g~sto~ qU~

no se ajuste a la ley, y caso de inRiRtir f'n Rn d~ci·
sión la Autoridad que la tomara, dar documentada
cuenta del hecho a llls Cortes.

Cuando la ob~rvación haya sido formulada por
un Delesrsdo elel Tribunal. anteR de procNier a üar
cuenta a ]as Cortes, el Trihunal habrá df'l estimol11'"
la f'xistenC'ia d~ la infrncci6n de ley denunciad:l
por aU renre8entante. .

6." Rppl't"l'If'nt" r rd F.lltado mf'dinnte la pre-
lIC'l1Clf\ dc.. un nr.!(,I"af1o dHI 'rl'ibunal (,o')1T)ct~.nt;t:l ,n
el ramo rel'lpnctivo. en todo acto dE'! rerepc1ón de
chral'l, l!'fecto!l o armamentos Que hayan sic10 aYJ
cutAnoR n !lMl1ir.ijloR por lluhlUlta. C(')nc.mrso ao
ministraci6n, I'liendo C'nURn de nulidnd del aet("ól~
f!'Llta do C'itaci6n '\1 'frihllnA.l, o a su deleaac1 "
competc:nte, medi~n'(' jnv:tal'i~n ~n forma.
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'1.° Emitir su JUICIO, antes de quc acuerde el
Departamento de Hacicnda, cn tAdo expediente \.l••

que se solicitc una tra.nsferencia, un sUlhemcl:.L..:
et: crédito o un clédito extraordmarlo, o se tratl.:
de la interpretación práctica de las autorizaclOl~,"s

especiales legiSlativas, o de las contenidas en la:;
propias leyes de Presupuestos ~enerales .ue q lié Hu
hayan de conocer las Cortes directa o 111ll1eUlata
mente.

KO Emitir su juicio, i,nmediatamente antes de que
sean ejecutivas sobre las resoluciones ministciÍaic.;
que afecten a modificación o exención de ios tn
but06 votados por las Cortes o al establceimiento
de otros nuevos y que se dicten haciendo uso tie
autorizaciones legislativas.

9.° Elevar MenlOrias ordinarias o extraordinar,as
a. las Cortes, según la gravedad de los casos, c?n
la urgencia y oportunidad necesarias y en los pla
zos que determinen las Leyes y el Regla.mento or
gánico del Tribunal, sobre los asuntos que conoz
ca. comprendiéndose entre tales Mem )rias las que
puedan derivarse de los juicios emitidos en los
asuntos enumerados en los párrafos anteriores.

10. Evacuar cuantas consultas o informes se le
confíen en materia financiera por las Cortes. in
clüBo informar en las Secciones <la las mismas.

11. Todas las demás atribuciones que las leyes
r tiisposiciones confiaban a los organismos suprimi
dos por la disposición complementaria segunda, cn
orden a las funciones fiscaliza.doraa e intc rve <lto ras.

Articulo 5.° El Tribunal Supremo de la Hacicnda
pública tendrá un Delegado, designado a su PI'O
puesta y de la especialidad que el servicio exija,
entre l~ funcionarios de categoría de Jefe'! perte
necientes a los Cuerpos dependientes del Ministe
rio de Hacienda y a los de Intervención del Ejér
cito y de la Armada, en todos los Centros ~. de
pendencias de la Administración civil y militar,
donde se liquiden ingresos y se reconozcan o lla
ian ~:fectiv&S obligaciones del Estado" los cuales
Delegados asumirán la plenitud de los derechos y
deberes que por las Leyes y Reglamentos se ha
nen reconoci.dos a los funcionarios fl'lculta.dos para
ejercer funciones interventoras y fiscl\Lizadoras en
dichos Centros y dependencias.

Artículo 6.° En relación a la fiscalización con
StJntiva de I"s HacÍf!ndas públicas, es de competen
eia del Tribunal Supremo:

1.° Requerir la presentacÍ-ón de todas las cuen
tas que dehan someterse a su ca.1.ificl\ción· I'n lfi forp
Ílla y ¡'(pAC'a prl.'scritas por las Leyes, Rp.g'1f:lmentos
e Instrucciones, compeliendo a los morosos en pre
tenta.rlas por los medios que se establecen en
lita ley.

2.° Revisar, para su censura definitivll, el exa
ltlen de las CUp.nt88 de las Fundaciones b"néflcas j

benéfico-docentes que hubieren hecho la D:recciÓ1l
.hneral de la Administración y el Ministerio de
;~l\Itrucci6n p%1ica., en uso de las atribuciones COI\

~ridas a E"st08 Centros por las Instrucciones de 14
marzo de 1899 y 24 de julio de 1913, reapeetiva

~te, pudiendo, a tal efecto, requirir a los mis
'.01, reclamar toda clase de documentos, formular
~~s, emplear medios de apremio y, en I<cneral.
'fibl'Cltar las demás facultalies que se conceden al
.::.. u...nal para el examen de cuentas por el pre
.....'te EstAtuto.
.:-' Revisar el examen que de 188 cuenta/l someti
_ a 8'U calificación hubieren hecho la Dirpccióll
..eral de Tesorería y Contabilidad y la Seccién
~,' en el Ministerio de la Gobernación tenlla a su

cargo la contabilidad prov;ncial; eXigir de quien
corresponda Jos docl 1 mentos que las expresada::.
cuentas requ'eran; poner los reparos que ofrezcan,
oyendo ¡as contestaciones Je los interesaibs, y dic
tar fallo sobre ellas.

4.° Conocer de los expedientes de re3po:18abili
dad por alcances o malversac:ones de fondos púh:i
cos descubiertos fuera del examen de las cuentaa.

5.° Declarar la abso~ución de r;sponsabilidad y
cancelación de sus obligaciones en favor de los que
tengan fianzas prestadas para el manejo de cauda
les pertenecientes al Estado, a los hndos provín
cla!es y a los de las Inst:tuciones benéficas del Prv
tcetorado del Gobierno.

6.° Conocer, en la forma que se determine por
P..eglamento, de los recursos de apelación que int.er
pusieren los Depositari0s de Av·untam:entos y íos
Administradores de fondos de Beneficencia que re
sulten alcanzados en sus cuentas respectivas, COh

arreglo a lo que disponga la ley. .
7.° Examinar y comprobar IDs cuentas general(.s

del F..stado que retl~cte lF\ Direcc:ón general ue Te
sorena y Contabilidad y declarar su conformidal1 "
las diferencias que ofrezcan, cotejadas con las l~r

clRles prel>entadas al Tribunal y con las disPVlSi
cionea del presupu('sto c)rrespndiente,

8.° Exigir de tooas las de~ndenci,llS del Es
tado, sin distinción de ramos ni Ministeri~ o (k
quien eoresponda, cuantos informes, esh<1os, do
cumentos u otros comprohantc.o; con¡;'dere útll~ o
conducentes a los fines de su instituci6n, ya se
trate del examen de las cuenta'! o de la in.~trllcción

de loa exp.1díentes por alcances, desfalcos o ¡iLera·
l:ión de fianzas; Y. tanto el1 estos casos como en
los de renclidón y Ilresent3ci¿;n de cuentall }JOr 1m;
Centros, C'fit"inas o particulares suj<'tos a darlas.
compeler ll. los mor('S0S por los medios de apremio
gradual que se. estAbleecn por esta dispoc;ició.,.

9." Librar y pasar al Gobierno certificaci(Ín del
result:ldo que ofreciera el eXl\men y comprobad6n
de las cuentas generales del Estado.

10. Rpdactar y prf'sentar 8 las CorteR. dentro
de loa plazos 8f~ñalados en la ley de Administrl\
ción y Contabilidad. una Memoria relativa a la
C'U"nta poen¡>ral de cadJl, pre<lurue.ctt). hacit'n(10 ¡AS

Ot,SPrvAc:OTleS ;lo" prOTlOTlif'Tlño llls ref'lTm&" Q oue
dleren lUllllr lo'! ll.hU!l()S advprt,;dos en ,,, T"ca"t!:\.
ción y di~t"ihltl'iñn !le los [o.,oos púb'icos. Esta
Mpmoria se pnhlicl'lrá en la "G~h) rlP.} tlía si
R"uirntf' A llql1pl I'n "UI' !lf>a pre!lP>nt'ld'\ a lJl$ Cortes.

11. PRs"r 111' Gohiern'l I'n la migm", fflCh" f?'l (lUf!
flC:\ entrf>p-Rda a las Cort"~, c"'p:" dP la M"tnoria
f·:'CTlrC'~"d8. pn ~l cn~o I1ntC'r;H", n 11... ñP q"~ ilentro
del 1'>18.7.0 dp. dos me~"s Tl1INhn 1()'! Mini"'tl'oS I'C';"

pO'1llablf"s pre'!l'ntnr R "Ila'! 1M cont'!stado'le.'1 d..~
dE"sC'arp-o quP. .iuz,!,g"n I'o""pn ·C'n+p'!.

12, Examinl\r lol'l mrpf>ñi",.,+",~ d~ Cf)J1t"atol'l <te tOo
"~l'I 1'1"1l1'!'! qllP. le pnllP. pI n...hí""no v 'dar I'IH'n~a .1
Ir¡!'! CortM en Memoria extr:H)?V1i narh, !'iempre que
a !lU :inicio llP h11hiprcn cometido en ello~ :faltu,
abllsos o ilep'alidlldf'8.

13 Dar CUeTJh al..." Cort"'s en Memoria extra
l'>Tni!"lllr;l\ ne todo peto i1C'~Al O'tA lne Ordenadores
y Drlf'Sffl¡rlos Tnterven+orl's dol T"¡bttn"l J10\1"""n el\
su eO"l()cimi"nto en dl'~carP.'l'l dI' Sil ra<lpOnsabilirlall.

Art f C'1l1o 7,0 ("'ll/l"ño 1'1 Tribl1nltl observe retra
/lO' Pl"l la rp.ndi('i~n ~" cUt>ntM, l"e('ft, ...t'irli v compeli
rá mrf'!ctlUnente y ñ" o1'1 ..io A. la Di~('..;ó., f"pnATal
r1p 7'~(n...rfll y r'orl'f".nhiHd,,". o a t!1t A1 nuip-ra otra
de 1M Of\<'inl'ls erntraI<.'s de Cont:ibili<iSld que in
cl1rriere en demora.
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Con re~Tleeto a los funcionarios y particulares
oLligadOtl a rendir cuentas. las Oficinas celltr:'.les
del ran~o corn;spon~lcntc emplearán .desde luego
101': medIOs de C08JCc;on que estén al alcance de su
autoridad contra los morosos, y sólo en el caso de
ser incfico'1.ccs sus esfucrzcoS, ,darán cuar,ta a: Tri
bunal, quien procederá ;¡ compeler a los tesponsa
bies, c:h uso .de su jurisdicción superior.

Artículo R° Los medios de apremio que el Tri
bunal podrá emplear gradualmente son:

1.° El requerimi~nto conmin.atorio,
2.° La imposición de multas ha."lta la cantidad

do 750 pesetas.
3.° La suspens;ón de empleo y suelJ:> que no

exceda de dos meses.
4.· La formación de oficio de la cuenta retra

sada, a cargo y riesgo del apremi.ado.
5.· La propUe6ta al Gobierno de la destitución

del mismo, ~in perjuicio de la formación de causa
pOr desobediencia, cuando en ella concurriesen cir
cunstancias agrav.antes a juicio del Tr.bunal.

Estos medios de apremio regirán en toda su ex
tens.ón para los cuentadantes parti~ulares directos.
. Respecto a los Directores generales, la suspen

sión de empleo y sueldo de que hab:a el caso ter
cero se propondrá al Gobierno, y no estimada por
68to, su negativa será objeto .de la Memoria anual
sobre 106 vicios o abusos de la Contabilidad o de
una Memoria extraordinaria, según las circunstan
cias del CRBO.

Articulo 9.· La jurisdicción del Tribunal en los
asuntos anteriormente especificados alcanza, con
oorogac;ón de todo fuero, a los que por su empleo
o por comisión temporal y espocial .ad.llinistren,
recauden o custodien efectos, caudales o pertn
nencilUl del Estado; a los Ordenarlo.-ell, Delegados
Interventores y Pagndorea, y a los herederos y
causahab:entc.s de tod"s ellos.

En los c.asos de r( sponsabilidad por abusos, in
frllcc:onl'S o fa:ta.s, ningún empleado o comisio
nado podrá excusa.rse por obediencia debida, si no
acreditara iu.n:ediatamentc ante el Tribunal que
hizo observar por ClScrito a su jefe o superior in·
mQ<iiato La. legalirlad del acto, y que éste rej..' 'tió,
sin embar""" orden escrita. para. bU ejecución.

e~, . . 1 "' ., 1Cu:¡ni:l' r.onCllll'an estos requliJ' l.,¡H, e L 11:l,ma. (MI-

~rirá k~ responsabilidad a. los Jefes que hubiesen
úado In orden, o acordará lo conveniente, conforme
.a los párrafos 10, 11 y 13 del a.rtículo 6.°

!rt'culo 10. El conocimiento de los delitos .de
f.a.lsificación o malversación, y cuaJesquiera otros
que pueda.n cometerse por los empleados en ~l
mam~io de fondos públicos., corresponde a los Trl
bunaies competentrs, a quienes el Tribunal Su
premo de la Hadenda pública remitirá el tanto de
culPa. que aparezca' cuan~o ~ l~. cuentas o e:IV
ped1.entéB de alcances hallare lneb;10S de aqu~1l08
cie/.itOfl y no constaBe que se habla pas~do dIcho

.t;.nto do culpa por los Delegados del Tribunal,
'. Eilto trámite so entendení. sin perju~ci,o de .101
procooimir.ntoR que corr~spondl\n admlnlstratlvt\
mente' para el reintegro de los descubiertos.

Articulo 11. Los expedientH Robre cobrllnza. de
a.lcn.nc('s y dl'Rcllhiertos se instruirán por el Tnbu
nai O por sus Delega.d08, independientcmentG do
los expodltmtcs gubernativos que nrocedan.

Si en estos procedimientos se susdtaren. terce
rías de dominio o de prelación de créditos, se reser
VBlá su conocimiento a los Tribunales de Justicia
a quienes corrp..llponda.

CAPITULO ID

Del consejo Interventor de las cuentas del Estado

Artículo 12. En la época de la preparación de la
Memoria referente a la Cuenta general del Estado
de cada presupuesto se reunirá el Consejo Inter
\'entor de las Cuentas del Estado. que estará for
mado:

a) Del Presidente del Tribunal y Magistrados
de Cuentas; y

b) De los representantes de las coleetividades
de contribuyentes a que se reñere el artículo 18,
que hayan presentado un mes antes sus creden
ciales en la Secretaria general del Tribunal.

Este Consejo será presidido, con amplias facul
tades, por el Presidente del Tribunal.

Artículo 13. En la primera sesión de cada ejer. I

cicio, y después de .declarar constituído el Consejo
en vista de la legitimidad de credenciales, se dará
lectura a las observaciones hechas por el Tribunal
en uso de sus atribuciones, tanto refnrenWs a la
gestión del Gobierno, como a las modificaciones o
reformas que en la administración financiera haya
hE'cho el mismo.

Por procedimiento oral, se darán eXP;I<:ac:onp~

o se harán aclaraciones para la más perfecta in·
teligencia del Cons<,jo, y se contE'~tará por el Tti·
bunal a las observaC'iones que h~gan Jos represen
tantes de los contl'ibu,}'ent<'s, c¡uool1ndo en la Se'
cretaría R'C'nlOral a su disposición, du r,\11 ~~ d pla'l"
de diez días, el proyccto de Memoria y la Cl1E.:.tl
gent>ral a que ést!\ se rcfil'ra, con sus .íul't'licante.

Articulo 14. Transcurrido el plazo oc c!':tud¡~

se celc~rará la sesión o sf'sioncs, sin "ill~ inter
medio!'!, que sean nccl'sarias, aunque sin exceder
de seis, para que se discutan y aprueben o· recha
ccn, por votación nominal, las rectific1cioncR, re
:ormas, ampliación, inclusión o exclusión de obser
vaciones tanto de las que fip-url'n en el proyecto
de Mem~ria presentado por el Tribunal, eomo de
las que formulen por escrito los representantes
de los contribuyentes.

Caso de que alguno de los componentes del Coo
sejo y con el asenso de éste, lo estimase oportuno,
se ~compañ.ará a la Memoria su voto par.ticular
autorjzado con su firma. En todo caso los votos
particulares constarán en las actas. .J_.J

Artículo 15. Fuera de este período de activi'~au
obligada, el Consejo Interventor de las Cuentall
del Estado sólo se reunirá, cuando Mí lo acordaren
las Cortes. para resolver sus consultas.

CAPITULO IV

Del exame-n y juicio de las eUf'ntas. de )os aleaneell
y desfalcos y de la cancelación de fianzas .

Artículo 16. El Reglamento orR'án!co: del 'f~~
bunal establecerá las reglas ,de procedllnllml;o q.
ha.yan de observarse en el ejercicio ele las funclO"
nes encomendadas a este organismo. an-

Para su desarrollo se tendrá <!n cuenta lo ~ do
dado por JIIJI Jl'yes vigentes, procurando á . ?fI\'
trance llIiaptll.rl.ll. a 11\8 necesidades mo~er;t&fl' ~i
p1ificar trámites. abreviar plazos, 8uprunl: t$ 'mil
ciones, con~retar sar.dones y, e;t R'(>neral~ unprt .iJl
a los serVIcios la mayor celflTldR.d y eflcad:!enlla
perjuicio, llor priv,ación o \imitación, de la rC1r de
del cuenta.dante, pero sin demora para resa
daños al Tesdro público. 1 d'
Artícu~o 1:: Como ~$ principio fúndamc~~

la. organlzMlon del TrIbunal que cada. funes
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rinda .labor personal en relaci6n con su categoría,
se establecen las siguientes para los trabajos, :3e
gún su importancia:

frimera categoría: Las obligaciones presiden
C:ll;es.

La 8ecretana general y Jefatura del Personal.
Examen y censura de la cuenta general del Es

tado.
Idem de cr~ditos extraordinarios, suplement')s,

transferencias e interpretaci6n de la ley de Presu
puestos.

Ex.amen. censura y fallo ~ las cuentas del Te-
soro (ramo de Guerra).

Idem del ramo de Marina.
Idem .de la Tesorería Central (todctl los ramos).
Idem de las cuentas de Fundaciones benéficas y

benéfic()-(}ocentes.
Asesoría técnica de Legislación a.dministrativa y

contable y Estadística financiera.
Segunda categoría: Examen, censura y fallo de

las cuentas del Tesoro (todos los ramos) de las
provincias de Madrid, Barcelona., Valencia, Sevilla.
Cádiz, Granada., Málalra y Coruña.

Tercera cater-oría: Examen, censura y fallo de
las cuentas del Tesoro de las provincias de li,egun
da clase.

Deuda pública, Caja general de Dep6sito y Or
denaciones de pagos.

Reintegros de todas las prvcedencias y cancela
ción de fianzas.

Cuarta catf>lroría: Examen, censura y fallo de
las cuentas de Giro postal, Loterías. Tel~grafos,

Caja Postal de Ahorros, Timbre y Tabacos, Fábri
ca Nacional dI' la Moneda y Timbre, Cuentas pro
l'inci.ales, Archivo y Bibliote<la.

Negociado de personal.
Ql1inta caregoría: Examen, censura y fallo de

las cuentas .del Tesoro de las provincias de ter
cera clase.

Sexta catelrorí.a.: Los demás servicios que detalle
el Reglamento.

CAPITULO V

De la organización del personal

Artículo 18. El Tribunal se compondrá:
l. Para sus funciones ejecutivas:
a) De un Cuerpo especial técnico constituído

Por:
Un Presidente, Interventor general de la .A.d.m.i-

nistración económica del Estado. .
. Un Magistrado de Cuentas de primera ciMa. Se
cretario gl'neral y .Tere del personal.

. Un Magistrado de Cuentas de pri.:lel a clase,
Censor.

Magistrados tlil Cuentas de primera, sc.g'unda v
tercera clfl8e.

Jueces de Cuentas de prímera, segunda y ter
oera clase.

Un Archivero-Bibliotecario.
.b) De DclC'ga.dos-Interventores pan el ejercicio
~ la fiscalizlJción en todos los Centros y Depen
fencins miniHt~rial('s donde se liquidnn o raconoz
~n derrchos y obligaciones del Bstrtrlo. Batos De
l'Rados IIcrÍl 11 dC'./li¡;madc6 por el PrCflidente, a pro
PUesta del Trihunal, entre los funcionarios cspe
·eializ.ados el) cllda ramo.
~ c) De un Cuerpo auxiliar, formnd!, por Oficia
¿es .de priml'rn., segunda y tercera clase.
.. n. Para sus funciones aseaor.RB a las Cortes,

!f!demiís del Cuerpo especial técnico citado en el
')árrafea auterior, el Tribunal se compondrá de una

representación de la masa ciudadana contribuyen
te, formada por dos Delegad06 y un Suplente, para
casos de vacante, nombrados por elección ~neral
entre los individuos que Las componen por cada
una de las agrupaciones de Corporaciones oficiales
siguientes: Cámaras del Comercio, de la IndustriSi
Agrícolas, de la PropiOOad., Asociaciones «e profe
siones liberales y Asociaciones obreras.

Artículo 19. El nombramiento de Pre6idente del
Tribunal Supremo de Hacienda p6blica se hará li
bremente por los Presidentes de los Cuerpos Cole
gisladores entre los Magistrados de primera clase
de dicho Tríbunal.

Caso de discrepancia irreducible., reoaerá el nom
bramiento en el Magistrado de primera clase más
antiguo.

Artículo 20. El Secretarío general, el Censor
y los Magistrados de Cuentas de tercera clalle se
rán igualmente nombrados por 1m'! Presidentes de
las Cámaras, por concurso de mérito y a propueBta
razonada del Tribunal, a la cual se acomPañarán
,las hojas de servicios y relaciones de méritoe de
todos los concursantes para justificar, no sólo los
que reÍlnen, sino también que poseen las con.dicio
nes indispensables de ser: Magistrados de primera
clase, para los dos primerso cargos, y Juez de
Cuentas de prímera clase para los sigoien1.es, y
contar diez años de servicio al Estado, compután
dose únicamente a este efecto los prestaUQ8 en sus
Cuerpos de procedencia y como tales Jueces.

A Magistrados de Cuentas de primcr'l. y segunda .1

clase se ascenderá por rigurosa antlgiiedad entre
los de la categOtTÍa inmedi!lta inferior.

Artículo 21. Loe Jueces de Cuentas de la últi·
ma clase serán nombrados, a proIJuesta del Tribu
nal, por real decreto de 1.... Presid~~Ilcn del Gohier
?lO, previo concurso por turno entr.! los Cuerpos
de Oficiales del Consejo de EstMo, Abogados del
Estado, Pericial de C01l1tabilidad, de Intervención
del Ejército, de Intervención de la Armada. gene.
ral .de la Administración de la Hacienda pública
y de Oficia.les auxiliares de dicho Tribunal.

Las condiciones que han de reunir sus individuos
parll. tomar parte en el concurso son: Tener la
categoría de Jefe de Negociado, para los civiles, y
Jefe u Oficial primero para los militares y marinos,.
y poseer más de dos años de servicios al Estadot
contados en igual forma que la preceptuada en
el artículo anterior al tratar de los Magistra~os de
tercera. Los procedentes del Cuerpo administrativo
de la Hacienda pública y del de Oficiales auxiliares
del Tribunal habrán de tener, además, el diploma
de aptitud a que se refiere el último párrafo .de
este artículo.

A fin de que todos los Cuerpos antes dichos
tengan en el Tribunal una representa.ci6n .ponde-

o r.ada, cuando el funcionario que produzca la ,va
cante procedlcse de alguno de ellos; se le dara a
ese Cuerpo, y, en caso contrario, el concu.rso. 'Se
convocará por rigurosa rotac'ón de turno, Slgulcn
do el orden en que han s:do a.ntes enumerados.
Cuando un concurso se dl'lcl.are desierto se correrá
el turno al Cucrpo que figure n continuación.

Anualmcntl'., el Tribunal celcb.rnr~l .en la 6poc~
.qU'l determine el HCl4lulllento. cJcrc~clOs de <lPOS1
c:ón para dip1cmllr la llptitud a lnll'rC'so cn el
Tribunal del personal masculino del Cuerpo gene
ral de la Adminisvnción de la Hacienda p.ública y
del de Oficiales auxiliares de aquél.

A Juez de Cuentas de primera y segunda .lase
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CAPITULO VI

De las atribuciones peculiares del Presidente, Se
cretario general, Magistrados y Jueces de cuenta&.

Artículo 30. El Presidente, como Jefe del Tri
bunal, tendrá a su cargo el gobierno interior del
mismo, con las atribucicnes y deberes que expre
sará el Reglamento. Como Interventor general de la
Administración económica del Estado, asumirá las
mas alta rf'l'rf'!,pnt.~ción de la fiscalización finan
·cjera en las relaciones de este orgnismo con las
Cortes y con el Gobierno, con las atribuciones y
'a." res!)ons:·bilidarles que señalará el Reglament'o.

Art:cll1o il1. Los Magistrados de Cuent'lS en-
tenderán perscnalmente y como funcióp ordinaria,

'1 pI C'xam°n, cens.na, discusión y fallo de las
cuentas y dC'spncho de servicios que', ('n armonía
con su cntr(!'oría, ks cOrre'spon(!a y SI' lf'S asilZ'ne
por reg-llIJll('nto y por orden .del Presidente, Coleo
~dado~, y como función extrnordinnria, formarán
trf'S de f'll~ que no hayan E'nte'ndit!o en el Il!ltll1i:o,

según turno, Sala de segunda instancia, para la
apelac'ón en jurisdicc:ón gratuíta, y siete, en
igual form.a, Sala de Casación.

Artículo 32. La Junta de Gobierno. para los nAnt\
.os NI" SI' f'itfln cn esta disposición y se detallen
en el Reglamento, la compondrá el Presidente Y
tOllos los Magistrados de Cuentll8.

A,-r.1'11 lo il~ Uno dI' lOS Marri"trnnos de Cnental
de primera clase ejercerá las funciones de Censur
en la ~"l.L eh, , lIS c'ón: vÍlrilará la oportuna pre
sentllc'ón de cuentas; consignará su Cf'nsura en
lAS CH1" l\" O\1'rra rsnf'cialmente oirle, o en las que
él pida hacerlo antes de su fallo: será oído en los
expedientes de ale.ance y desfalco y en los casOS
de 1lj,':l1mlf'nto o canl'plllción de fianzas: represen
tará a la HRCienda pública en las apelaciones ll,nte
la Sala. de segunda. instancia y en 11\ de CaCP,,9,C16n.,
v asifltirá y será oído en las Juntu de carácter
.,lisciplilvtrio y en todos los actos de relación COD

las Cortes.
Artículo 34. El SE'Cretario general tendrá a B11

::argo:
La redacci6n de las actas y acuerrlos del Tri-:'

buna.!; la comunicación de las providencias que se
acuerden por el Presidente, según sus atribuc:d:.
nes; la redacción del estado general que anu
mente se formará de las cuentas .que deban p1'6"
sentarfle. al Trib',.mal; el registro de su pre.sentlo' 
cién. 1'11rSll y fenecimiento; la correspondenCIa ~:
las Autoridades y Oflcinu públicas; la fo~acde1
de estados y resumen anual de los trabaJOS .
Tribunal; la Jefatura del personal de este ori'an~
mo y las demás funciones Que el Roglamento
atribuye. ~ lit

Artículo 35. Los Jueces de Cuentas tendrllon dir
atribuciones inherentes, al examen, cens~ra. _ /
cu~ón y fallo ~ las cue~t8A que se. le aslgna~
prlmera InstRnCla, y loo Jueces espeCIalmente d ..:.!t.
nados a ello, la vigilancia del cumplimiento de I~

b. Junta de g-obierno, y la de los Jueces de Cuen
tas y demás personal, en sala C0l11p\lp.sta de cinco
Magistrados con el Prl'sidcntl'. En todo raso la de
purac:ón y declaración de responsabilidad, será '('1;
medir\nte expediente, con audienc:,a dcJ interesado. '

Art:culo 29. El personal de los Cuerpos técni
co y auxiliar no podrá ser trasladado a otros des,.
tinC\S, aunque fuera por ascenso, debiendo desem
peñar sus cargos precisamente allí donde se ha
llen establecidas las Cámaras legislativas.

se ascenderá por rigurosa antigüedad entre los de
la categoria inmed:ata inferior.

Artículo 22. Los Oficia;cs de tercera clase in
gresarán por o¡xJsición, Para tom~r parte en ella
será preciso pertenecer a la escala auxiliar del
Tribunal de Cuentas, a las escalas técnicas o auxi
liar del Cuerpo general de la Aelministración de
la Hacienda púbica, con dos años de servicios, a
tener títulos menores <Perito mercantil. Maes
tro de Primera enseñanza, Bachillp.r, etc.>, y haber
cum¡ili.do dez y seis años, sin pasar .de los veinti
cinco.

El nombramiento de Oficiales se ~ará, a pro
puesta del Tribunal, por Real orden de la Presi
dencia dcl' Gobierno, y el ascenso será por rigu
roso turno de antigüedad entre los de la categoría
inferior inmediata.

,,-Artículo 23. La categoría y haberes del personal
de! Cuerpo técnico se equipararán: Los del Pre
sidente del Tribuna.l a los del Presidente del
Tribunal Supremo de Justic:a; los de Magistrados
de primera, segunda y tercera clase. a loo de los
Presidentes de Audiencia Territorial, Magístra-'
dos de ella y Magistrados de Audiencia provincial,
y los de Jueces de primera, segunda y tercera cla
S6. a los de Jueces de ténnino, ascenso y entrada,
res¡)f'..ctivamente.

1."'3 ":¡beres y catcstorÍ'l.¡ (:..,1 personal le' \~uerpj

auxiliar se couipararán a los de los oficiales de la
AdministraciSn civil.

Articulo 24. La cesación dc todo el personal
será:

Primero. Por jubilac!ón automútica., al cum-
plir la edad pl"E'Scripta por la ley de f.mcionarios
civiles; voluntaria, al reunir cuarenta anos Oe sel',
vicios abonables, y forzosa por imposibilidad fl
sica, .apreciada por la Junta de gobierno del Tri
bunal.

SestUndo. Por hnoor sido condenado por la co
misión de delito común.

Tercero. Por resolución ejecutiva recaída en
expediente instruido al funcionaio, en el cual ne
cesariamente serú oído. D'lrá orh:en a ('ste eXJlo
diente, no sólo las faltas cometidas en el ejercicio
del cargo, sino tambIén una conducta públ ca o
privada Que perjudique a la honorabilidad del fun-
cionario o n los pre~tir ios del Tribunal. I

Cuarto. Por resolución firme del Tribun.al de
Honor.

Artículo 25. El Presidente y los Magistrados de
Cuentas no pueden ser parientf's ni afines entre sí
hasta el cuarto gl ado, inclusive, ni de los que fue
ren Presidentes de las Cámaras en la época de su
nombramiento. Tampoco pueden estar directa o
indirect.a.mente interesados o empleados en Em
presas, Sociedades, establecimientos que contraten
con el Gobierno, o que produzcan al&,una clase de
cuenta con el Esta.do.

Artícúlo 26. Los funcionarios del Tribunal no
podrán deliberar en asuntos que les concierna per
aona.lmente ni en los que se hallen interesados sus
parientes o &fines hasta el cuarto grado inclusive.

Artículo 21. Los c.argos de Presidente, Magis
trados y Jurees de Cuentas serán incompatibles
con otro empleo oficial y con el dC\sempeño de car
¡'Os electivos de llls Cámaras, Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos.

Artíulo 28. Lu responsabilidades del Presidente
del Tribunal por actos realizados en el ejercicio
tle I'lll"\ í uncIOnes privativas sprún depuradas y de
claradas por las Presidencias de las Cámarns que le
nombra.n; las de los Magistrados de Cuentas, por
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sentencias, hasta que se declare el sobreseimiento
de la cuenta o expediente por reintegro al Tesoro
público del importe de la responsabilidad firme y
ejecutoria, o por declaración de insolvenc.a.

Artículo 36. Les funcionarios dei Cuerpo Auxi
liar tendrán las atribuciones y obligaciones que de
termine. en orden a su clase, el Keglamnto.

Disposiciones complementarias y transitorias

Primera. El presente Decreto entrará en vigor
el 1.° de julio del corriente año.

Segunda. A partir de la fecha citada en la dis
posición anterior quedarán suprimidos el Tribunal
de Cuentas del Reino, la Intervención general de la
AdministracIón deJ. Estado y la Intervención civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrue
cos.

Tercera. El person.al actual de Contadores, Ofi
ciales y Auxiliares del Tribunal de Cuentas del Rel
no, pasará a depender del Tribunal Supremo de la
Hacienda pública. .

Los Contadores ocuparán las plazas de Magistra
dos y Jueces de Cuentas: el último del esca.afon
ocupará la última plaza de Juez de Cuentas'le
tercera clase, y en orden ascéndentes se cubrirán
las demás. Las vacantes de Magistrados que resul
ten sin cubrir se proveeran en la forma que se de·
t~rmine en la octava dispos'ción tra ..s t ¡ria. Como
excepción al artículo 20, ínterin subsista personal
de los actuales Contadcres y Oficia ('s pro"ul.\tontt:;
del Tribul al de Cuentas, se reservará a los Conta
dorcs, la primera plaza de cada tres que vaquen j,.
Mnl'"istrano ele tercera, y a los Oficiales, la primcra
tambi(n. rle ('arla trl's que vaql'en ctP. JUp.z de t~rcc'

ra, prov('yéndose amhas por rigurosa antigüedad.
La escala de Auxil'ares del Trb'lllal dp. Cuentaa,

dotada~ con 2.000 pesetas, se declara a extinguir.
CUArtll, El pt'rsonal del Cf'ntro direct;vo deno

minado Intervención gen('ral de la Ad'ninistración
de la HAcienda pública ,e fundirá ('n los servicios
J)eculiares del Ministerio de Hacien"a. y el de la
Oficina cent"al de :a Intcrvcnc:ión civil ne GUf'trll.
y Marina y Protectorado de España en Marruecos,
le reinteg..ará a sus escalafones y Min:sterios.

Del que ejerza funciones fiscales en el primer or
,anismo, y .de todo el personal del se~undo, se
afectará al Tribunal Supremo de ~a Hacienda públi
ea el que sea necesario para cubrir la plantilla que
le le marque a su sección interventora.

Quinta. Tr.do el personal que a la publ :cación
de esta disposición ejerza funciones fiscales o in

, ~erventoraa en centros y organismos distintos a la
'.:~cina central de la Intervención civil de Gucrra y
carina y Protectorado de España en Marruecos y

:.al Centro directivo, Intervención general de Admi
;Ililtración de la Hacienda pública, pasará a depen
'~r, en orden a sus funciones, como Delegados del
",ribunal Supremo de la Hacienda pública, conser

,'.n.do su. esca:afones propios y preeminencias pe
.euharea.
~xta. Toda la documentación fenecida yen tri

.J.lute del Tribunal de Cuentas del Reino se entre
~á, debidamente clasificada, al Tribunal Supremo
\W la Hacienda pública.
,,: Sáptima. Si por consecuencia ie la adaptaci6n

.t
~ ~.rsonal en el Tribunal Supremo de la Ha.cienda
. ub~ica ocurrieran vacantes,. se convocar!, en el
~tJnino de un mes, a contar de la cOnst tucíón de
r--te Tribunal, los concursos u oposiciones para cu-

brirlas, según corresponda, en armonía con lo dis
puesto en este Estatuto.

Octava, Los primeros Presidente, Secretario o1l.'

neral, Censor, Magistrados de Cuentas y ios de
más cargos que por razón de vacaLtes corresponda
a las Cortes proveer, con arreg.o a este Real de
creto, antes de que aquéllas puedan hacerlO. ;,¡e
efectuará por el Presidente del Directorio Militar,
de acuerdo con éste, después de hecha la adap
tación de la disposición complementaria tercera,

Novena. La Sección de Intervención del MinL'>
terio de la Guerra, creada por reai decreto de
la Presidencia del Consejo de Ministros de 11 de
junio de 1915 Y la Intervención central del Mini¡s
terio· de Marina subsistirá con sus actuales orga
nización y competencia, sin otra variación que la
de pasar a depender del Tribunal, y ser nombra
dos, a propuesta de éste, los Jefes que hayan de
estar al frente de las mismas.

Décima. E: Gobierno proveerá con toda la bre
vedad posible, a la formación y publicación del
Reglamento orgánico del Tribunal Supremo de ia
Hacienda pública. ,

La Junta general de dicho Reg-Iamento será:
simplificación de trámites, brevedad ('n lo!'\ plazos,
especificación de sanciones, unidad de servicios y
efil'''c i " en la función.

Undpc:ma, Si como consecuenc'a de la facu'tad
conl'ooida al GobieTl'o por la elispos'c'ón transito
ria 8.- para hacer ~os priml'l'os nomhrAm 'Cllt')¡> de
Pr('sirlcnte y Mav-il"trndos ele Cu"ntas dl\l Tribur
nal Supre!l"'o de la I1acipnc!a púhl'ca, r"C'ly"se ,ll
~uno de ('lIos en Mag-istrac!os o funcionarios dd
suprimirlo Tribunal de CUl'ntas, y (stO!!, como con
secuf'ncia de la.'! nUf'vns cntc~orías y RIlC:dM esta
blccidos en la correspondiente plantilh. sufrieren
u!1~ disminuc'ón en k~ hab('rcs que vinieran per
c¡blendo. se le abonara, en concepto de g-ratific.a
ción, la diferencia entre su sueldo llnterior y 31
que en 10 !lu<'esivo h"yan de percibir, entendién
dose Que di('hlls R"ratificac;ones c-sarán cuando el
que las perciha 8Rcienda a la cateR'Qría suncrior In
mt'd'ata o cese en su cargo, ::ua;'1L1lei'a que loca la
causa.

. nuod~cima. QUf'dan dero2"adas Cllllntas disposi
cIones se opongan a las contenidas en este Real
decreto.

Madrid 19 de junio de mil novecient()lll' veinticua
tro.-Aprobado por S. M.- Primo de Rivera.

PLANTILLA DFL TRIBUNAL SUPREl'IIO DE LA
HACIENDA PUBLICA

SECCION DE CUENTAS

Personal t~nico

Un Presidente-Interventor general.
Un ~a¡<jstrado de Cuentas de primera claset Se

cretarlO general.
Un magistrado de Cuentas de primera clase.

Crnl'1or.
Dos magistrados .de Cuentas de primera clase,

ocho de .e~nda clase y doce de tercera clase.
Ca.torce Juecea de Cuentas de primera olase, diez

y seis de segunda cLase y diez y ocho .de tercera
c.lase.

Cuerpo auxlliar
•Veintiséis Oficiales de Administración de primera

clase, veintinueve de segunda clase y treinta y doe
de tercera clase.
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ALFONSO

SECCION DF. TN1'ERVENClON
CENTRAL

Pel'8OnaJ del Cuerpo Perieial de Contabilidad

Un Jefe de Adminintración de primera clase, otro
de segunda y otro de tercera.

Pers.JtaJ del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad

Un Oficial .de primera clase, otro de segunda y
.tro de tercera.

Personal del Cuerpo general de Hacienda

Un Jefe de Administración de primera clase,
otro de segunda y otro de tercera.

Un Jefe de Negociado de primera cl8S~ otro de
segunda y otro de tercera.

Dos oficiales de primera clase, cuatro de segun,
da., cuatro de tercera y seis Auxiliares de primera
ciMa .

DELEGACIONES

Los f_cionarios de los Cuerpos de Intervención
Militar, de Administrac;ón de la Armada y del ge
neral de la Hacienda pública o cualquiera otro que
tengan a su cargo funciones fiscales o intervento
ras en 108 diferentes ramos de la Administración
central y provincial.

Madrid, 19 de junio de 1924.-Aprobado por
S. H.., Primo de Rivera.

(De la Gaceta).

EXPOSIClON
Señor: El detenido examen y la inspección de

las cuentas del Estado han mostrado corruptelas
a 188 que precisa dar fin, y entre ellas, favorecida
por prceeptos leR'a.\E's que se impone modificar, está
la que revela el adjunto proyecto de ree.l decreto,
que el Presidente del Directorio Militar. que subs
cribe, tiene el honor de someter a la aprobación
de V. M.

Madrid 19 de junio de 1924.
sdlOll:

A L. R. P. de V. M.
M10m. PllI1l4"O mi H.IV1IK.l y OllBllQJlo

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente
del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

VenR'o en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los funcionarios que en la ac

tualidad eontinúen en excedencia /forzesa, por ha
ber obt<,nido la invcsti.dura parlamentaria, sea
cualquiera el tiempo que la hayan ostentado. s~rán

Gados inmediatamente de baja en nómina, y pasa
rán a la s:tu:tci6n de excedencia voluntaria sin
lucIdo, quedando derogadas toda.'! las disposicio
nes leg'll.ks que se opongan a la presente.

Darlo en PalHc'o a dit'z y nueve de junio de mil
novecientos veinticuatro.

ALFONSO
el f'.elldrnte d..l DIrectorio Militar,

JI~t Pl«Mu V. füV1lRA r 111tH."'''''
(De la «Gaceta».)

En conllll<!('l'llrI6n n lo sol kiln<!o llOr el O('ncl'l\1 dl'
brlgndl1. don ,1 lIu.n Moo<,o,.oo MllSt'(JSO, y dI' con! I'm!l1nl!
ron lo rnqHIC"to por In A~"lllbleiU de la Hcul y M'lltlll'
Orden {le Sun I1t'T'Ill<'l1lc/.!.i Ido,

Ven~ro "'1 C'otl'1Y1('I'll' 1;. G'1l11 C'rll7. ,le 111 N'fl"!'rdll. 01"
«on, con la antipürdqd del dta veintiuno de j 'lio del atb
anterior, .JI que cumpli6 Las condiciones leglu.menul.ri!tB.

Dado en Palacio a veintiuno de junio de mil novo;;
clentos veinticuatro.

ALFONSO
El Pnsldente del Dlr«torlo Mlllt&r.

MIGUEL PRIMO DE RrvEIu. y ORB.ANBJA

Vengo en nombrar Comandante general de Ingenie
roa de la quinta r-egi6n, al General de bl il:ad.'\ do~

Braulio Albarelles y Sá.enz de Tejada, que desempeñJ.
igual cargu en la octava región.

Dado llll1 Palacio a veintiuno de junio de mil nove
cientos vedntieuatro.

ALfONSO
El Preshlente del Dlr«torlo Ml\ltar.

)¡[JGu:n. Pm.M:o DE RIv:i:RA y ORBANEJA

Vengo en n<mibrar Jefe de Estado ),{a.1or de la Ca
pitanía general de la séptima regi6n, al General jll
brigada don Gerardo Sánchez-Monge .1 UanO':, que de.'i
empeña igual cargo en la de la oct~va regi6n.

Darlo en Palacio a veintiuno da junio de mil nove
cientos veinticuatro.

ALFONSO
el Presidente del Dlredorlo MlIltar.

MIGUEL PluMO D. IbvER.t y ORBANEJIo
<;,

V1sta la propuesta. de libertad condicional formulada
por el Capitán general de la seguulla rcgi611, a fav,>r
del OOlTigendo en la Penitenciaría Milital' de Kah6n,
Antonio Laura Sauces, trolllpe\.a c1ei regmúento de Ol
zadores Lusitania, dueñécimo de Caballcr1a. que ha
cumplido las trEs cuartas partes üe su condena.

Visto 10 dispuesto en el s.rticulo 'luintX> de la ley do
veintiocho de diciembre de mfJ novecIentos diez J sel',
dietada para Qplicac~6n 00 el fuero de Guerra de 1&
de veintitréS dlj Julio do m'il novecientos (',ntorre,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Sup~
de Guerra. y ld::u"iua, a propll(sta del Jefe del t1ubier
no. PrÉfildente del Directorio MUltar, Y d2 acuerdo COA

éste.
Vengo en eoooeder la libertad condicloDal al expre·

sado corrigendo, A.ntwUo Lara Sauces.
Dado en Palacio a veintiUAO da junio Qe mil no"'"

cientos veinticuatro. ,.
ALFONSO

el Prelldfonte del Dlr«torto Militar,
MIOUEL PRtMO DE RIvERA y ORBANEJ.l

Con arreglo a 10 que ~termina Mi decre!.<> de die!
y ocho de septiembre del afio anterior. a propnesta
del Jefe del Gobierno. PresIdenta del Dl.rectorio ltilitllr,
y de acuerdo con éste,

Vengo en autor'izar la exención de las formalldadell
de subasta y ccnCUnK> pat"~ la ej<'cucl<'n de las obr:
comprendidas l"n el proyecto complementad!) al
abastecimiento do(. aguas del cuartel del GeDeral ZarCO
del Valle en el Real Sitio de El l-ardo. ~

DMO en Pu \ncio a veinti'uno de junio de mil DOy

cientos velnUcuatro.

el Pr~.Ic1en'e del nlr~ctnr'n MUllir,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA y OaBANEJA

("on arreglo 1\ lo ClUC dr1Cl'mlna Mi decreto de ~~~
v odIO ciPo ll('ptiemhrc. del nno Il 11 tI' dOl'. Il Pro~;lte.l',
(lel ,J('(o ('el Cohlcl'!10, l'rosldr'nt.o <lel DllectotlO M
v 'lo nc~\ll'I'do ('<Hl 6'lte, 1trillcle8

Vc.l1!tO en nUfod1.III' In oxenc:llín dI' In.. forrnn to (10
.le Ruhl'!;' n v ('<)1H'1I t'RIl JI" 1'11 11\ r'J~('ucllí" (lel proyec
Jmsp!tlll milltl\r (>,n Cllli.la HlIlun (AI'clla). i1 llOyC·

nn~lo 011 PlllnC'io o. vclnU\lllo de jU¡ÜO de m
cientos velnticuntro. ALPOM80 •

P1P1"..t1lrt~"t,a rt~1 T\¡T'fl("tnrtn MtHtAr.

},{JGUEL PRtMO DJ: RrTJ:RJ. y ORBANEJ.l



REALES ORDENES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Lista de ex MinilOtros, ordenada con a' reglo al a tíclllo 5.° de la ley Orgánica del Consejo de Estado, de fecha
5 de abnl de 19J4, CLln los turnos reSptctivo».

NOMBRES

I'echa
de IU antigüedad

en el car¡¡o

Ministerio por el qne turnó
en el cargo de

Consejero de Estado OBSERVACIONES

MINISTERIO DE ESTADO

Excmos Sres.:·
D. fau-tino Rodn¡uez Sán Pc<1¡o 5 diciembre 1903 Por Estado .•• " ., .. Se excusó.
,. Wenc<slao Ramircz l.le Villaurrutia, marqu~ ele

Villaurrutia.... . 21 enero 1905 '" Por Estado.......... ,.
,. lu In Pérez Cab..l'ero y Perrer ••.•••..•.••.. 30 junio 1'106 " Por Estado .•. '" •. fjerció en 1922-2••
,. Manuel Oarda PrietO, ma qués de Alhucemas. 9 tehlero 1910... Por Orada y Justicia.. ,.
,. Apto nio López Muñ z. con 'e de Lóprz Muño, 13 ju io 1913. . Por tsta JO•••••• '•••.
,. Slolvador B rmú·lu: de Cbtro)' O'L~wor, m r-
. .qué~ d~ lema ~ 2; octuhre 1913.. Por Estado Ejerció en 1920-22.
,. Miguel "lIanu, Vil y Góml:% •.•.......•..•.•. Q d,cemhrt" 191) Por fom· nto........ ,.
,. Alva,o f'i~trlla y T· rles, conde de komltnom:~ 25 frb e o 191 ,l •• Por Ins lucci61 pública ,.
, AmaUoOlmenoyCabaills, condedeOill'epo Ollbrill'1lu. P·'rMar'na. •
, Juan Alv.rado y del Su " 19 abril 1917 Por Ma ina •
,. M•• uel üonzilei Hontl.ria.•••• ,.......... 15 "bdl 11119 •. Por talado. •••.•••.. •
,. 1 aquln Pe nAndez Plid. .•••..••.••..••• ti marzo ly22 .•. ,~or Ur..cid y Justicia.. •
• }J,a da °Ber¡lrpln y Oarcla .•••.••..•..•••. 4 diciembre 1922.,. •
t Santia&o Alba 'J Bonifu •••••. ~•••••••.••••• 7 diciembre 1922 Por Instrucción pl1bllca. •

Mni15tiRiéS t)! oív.6A y JUSTICIA

•
»,
•

•
»

•

•
a

F.Jerdó en lQ20·22.
Fierci6 rn 1922·24.

»

•

"

•

,.
,.

Por Ouerra •• ,..... •
Por GUrrla ••..•.••••
Por Oue.ra ...•••.•••
P,'r I,UClra .... ' ....
t-!or o. be! nación ••

Excmos. Srea: . .
O. Antpilío Mllutl y Montlner . . .. ••.•....•... 11 diciem' re 18)2 Por Oracia y Justicia. •• Ex Ministro de Ultramar.
• .JoaQ1#ln ~'n~bez de Toca , 5dicícmb e 1%3. Por Marina •. •. •. • •
,. M'.tíUd·O.rda P ieto, Marq é d~ A huc. mas 1dicirmt'lre 1905 Por O·acta y Justicia... •
t Alvato P'illle.OI 'f T. rrc:s, conde de: Romano e 6 jllth 1906 ..• Por In~t ucción púb ¡ca. •

'. Juan Arma,la v lo-ada, mal q és de flg 'I:ro' .. ~ ene q 19,7 .. P"r Orac'a y !ust. i.. Ejerció en 1920-22-
• Trmitdri R jz "llIri' o ..,................. f b t'ro ¡010. Por Or ci y Justicia. ,.
, IJlqo Mi s de \11 nla ;. . 12 arzo, 9 2. 'or Md ina. .. .... .... onsejero perm.u,ellte.
t Manue: de Bur .HS rMd%o 4 tnr o 1915. . ,. So: excusó.
, Ju.nA1Ydr".d.oyde Saz IJ.oC~U rel9lb. Por""ari'~I : •.• •
• lll.quín F"r .114~ Poda.;. . • 3 .. OV! mbrcd 17. Por Orac! y Ju'tI~a.. •
, JOIi Ro,* y 'eer~ad4. •. , •••.•.••••• , .•. . . nOViembre 1918. Por U·IICla yJIII\1Cla •.• ejerci6 en 1922--24.
t Alejan.-,,, Rosello y Pastor •..••...•••..••... 5 d'c.emhre 1·18.' •
• Pucu.1 Amat,. tlteve 20 julio 1919 ." •
• P.blo de úlrnlCa '1 ichcvarria•••••••••.••••• '2 iciembre 191' t t
, 01"1 o' BÚllllllal, con'ede BuPllal .• ..•••.. i may 1920. •. Por InstrucciOn pdblica. •
• MarIano Ordonez y Oarda •••••••••••. , •••• 1 lepbre. 19.0." "
• Vice te de Plnlt- y Ba)ona ¡" mll'zO 1921.. t "

• Jn lo Wlfl San Martín ••.•••.• • ••••••••••.. 7 fU'i/} 1921 •. •• •,JO" !'fll',C"1 Rodrl¡¡uez•••••.•••••• , •.•.• ',' 14 a¡o~to 1921. Por Instruccióll pdbUca. •
" O~~ Bert In! MUtitu 8 marzo 1922....» "
11 Car o. Caila y Mllolla 4 diciembre 1922." "
t Antomo LOp\z Mufloz, conde de L6pu Mufto~ lO m..yo 192J ...,. "

, MINlST!RIO D~ LA OUiRRA

!Jemo. Sres.: ,
D. Valeriano Weyler 'J Nieollu, marquü de Tent,:,

rife .••..•• t •••• , ••••••••• '1" • ti" 6 f11afZf) 1901 ..•.
,'•• ~ustrn l~que y Coca , • , 1 dlcie.mbre '\lOS

~ Prancl.co A¡~,ll:rl y faea......... ..•••. 19 abril 1917 ., ..
at.é'MlllnaVtiH.•....... , •.•••....•... 18,ctubre 91"'.
11 u -11 de 1, Uerva y P ti fiel .. . ... ....... . 3 nI b • _ \917 .

,» 4m lO Bere, gu r Fu~té .,. •• ..• •• •.. I1nobre: ItlllS •.
t Qi..¡ro ~uftUZ.CObd y Ser Ino . ," •.•.•. , . n /lero '~19 ..
• Luill de San iago y A\tuin evenioa •.. •••• .• 16 abril ,y1 .
• Antonio f. 'var y M.rcolet... •..••••••.•.•. tO jUlio 1 19 ..
11 Jo.~ VIII.lba y Rlquelme ••.•..•....•..• , .• 15 die emb e 1.919

. ' tui. Mlriha,ar y Monreal, v'zconde de Eza '1 m yo 19)0 .•
.. • JO" Ola¡cuer Pe 111 y Ramirez............ • 8 marzo 1922. .
~:I Nletto Alcall zamora ••••••••. ,.,..... •. 1 diciembre 1922
"Lata At.p~ MoDd6Jat ... 1 ti " , •• , , , , • , , .• o. 26 mayo 1Q23 .,.



_7_.74 • .....~....~...........~__._~......~ o, !r 1IMl. UI

NOMB1U'S

MI:'\ISTERIO DE MARINA

Excmos. Sres.:
D. Ramón Auñ611 y Vill-16n, marqués de Pillre.... 8 mayo 1898 . " Por Marina. .••••••••• ,.
,. Jo.qu n Sánchez de Tocd. ......•..•••..•.... 6 .jide'l¡bn: 1902. Por Marina.......... ,.
,. \ligu.l Villdnueva y Oómez ..............•.. l3 jtlJ,io )1)()5 ••• Por fomer.to •. •.•. •. »
,. V~lt:rial1o Wey. r y Nicoláu, m"rqués de Te'le-

rife .. " ...........•.....••••• o.••.. 31 o tubr.. 1905 Por Ouem... •••••.• ,.
,. JU'II Alva,aclO y del Saz ,} julio 19 6 .•.• Por Marina. • ••• .••• ,.
,. :,a:ltiago Alba y Honlfaz .. o.•.....•• . .•.•.. 30 nobre. 1900 Por Instrucdón Páblica, •
• Juan Jác me y Par, fa, marqués del Rtal Tesoro. 10 .)icie,n re 19(X) Por Marina..... '" •. Se eXcusó. .
) Diego Aoias de Miranda ...••.••..•.•.•.. 9 febrero 191O ••~ Por Marint ..•.•••..• Con~le'o Pl='"mueute.
lO Amhlio Oimeno y Cab,ñas, conde de Oimeno . 31 diciembre 191¿ PLr Marina. .••.•... ..
• Joaquín fe nández Pnda.....•.. " •.••.. 13 marzo 1921.. Por Orada y Justicia. ,.
,. José Oumez ACtbo, 'I'arqués de Cortina •.•.. \4 ag st, Iv21 • Pcr Manna. • ••••. Ejerció en 1922-24.
lO Ma ano Ordóna Oarda............. ..... 8 marzo]922 .. Por MariDIl........ • l<j. rci6 en 1922-24.,
:t José Rivera y Avarez Cañero............ .•• 1 abril 19.12. ••• "
,. Luis SIlvc:la , Casade 7 dic'cmbrc 1922.,. ,.
lO Juan Bautista Aznar y Cabafíu •••.•••.••••.• 16 febr.ro 1923 ' •

MINlSTI!RIO DI! HAC1J!J(DA,
bcmol. Srel.

D. Manuel de f¡uilior., lJa¡uno, conde de Albo•. 12 enero 18QO ••• Por Hacienda... ••••• ..
t Anlel Urúiz y Cuesta ti mino 1901. •. Por H.ciend.......... •
lO TiriO RodrllCiñez y Sa¡uta •••••••••••••••• 19 marzo lC¡02 ., Por Hacienda.... .• •. •
t Plustino Rodtl¡Utz S.m Pcdro 25 marzo 1003••• Por Est·do .. ,.
.. Jua Alvarallo y Iltl Su .••••••••••.•••••••• 21 o~tubrt ,"'09 Por Mi'ina ••••• •••. 11

t té íx ~u ·el Inc.in ' 11 diCiembre 11J12 P,·r fomt'nto 11
,. Oabino B 'j¡a1ldl y I\rajll o, conde de Bu¡allaJ .• 270etub e 1913 . Por Inltrucción PábUca. lO

• M1KlId Villdnueva y Uómez •••..•••••••••.• ¿5 feb tri' 196.• Por Fomento. ••••.• t

11 Salldago Alba y BvnifllZ 30 abril lYI6 .•• Por nltrucción Pl1bllca. ..
,. Juan Ventvsd y Calvell •..•••••••••••••••••. ~ noviembre 1911 Por H~cienda ••••••• EzMinfltrodeAbutedmleatol
11 José al: Cara1t Sala, conde de Cualt •••••.••.. 2 marzo 1918 ••. Por Haclellda ••• .,. 11

.. Juao de la Cierva y Pcñafiel .. 5 abrt119111 .•.• por O"bernaclón 11

» Baldomero Ariente tld CastillO••••••••••••• 5 diciembre 1918. Por Hacienda •••••••.• Ex Minlltro de Ab.lttdm'en
tOl.-EJerció en ]920-22.

t José Maestre Pécéz • . • • • • •• ••••••••••••••• 17 abril 1919 . • •• Por Hacienda .•.•.• ~.. Ex Mlni~tro de AbaltedmJcD..
tos.-Ejerció en l'i22· 24.

t Fernando Sartorius Chacón, <onde de San Luis. 2:i lltpbre. 1919 ." Ex Miftlttr~dcAbutedm aloa
,. Lorenzo D"mmguez PlISCUaI ••••••.••••••••• 5 mayO 1920 ••• Por Instrucción p1\blia. ,.
11 Carlos Caña' y Migolla •.•••••••.••. • • • • • • • II mayo ,920 • . . 11 Ex Ministro del frab.}o
11 Manud A güelles y Argilrllea •••••••••••••••. 28 enero 1921 ...,. »
11 Manano Oró6ñez y (Jarcfa 7 julio 1921 •• ..,. 11

11 Francisco ele A. Camb6 y Batll6 14 agosto 1921 ..,. ,
11 LeopolJo Matos y Massiéu •• ,••.•••••••.••••• 14 siosto 1021 . t Ex Mfnfttro del Trabllo.
» Francisco Berg4mln y Garda •••••••••••.••.• 8 mlrzo 1'122.... t
,. juan jOllé Ruano de la Sota •••••••••••••.•••. 4 diciembre 1922.,. ,
• osé Ma,uel Pedrcial y Stinchez Calvo•••••.•• 7 didembre1022,. ,
• oaquln Chlpaprie~y TlIrre¡lo.a.. •••••••• • 7didemb, e 1922 • E:t Mfnfltro del Trabajo.

MINISTERIO DE LA OOBIa.NACJÓH

Excmos. Sres.1 .
D. Alltolllo Maura y Montaner .••••.••.• , •••••.• 6 diciembre 1902. Pr Orada y Justicia.. •

11 JOlé Sá ch~z Querra y Marfne¡...... ••.• .. 5 diciembre lY03. Por OobernaCión •••.• 11

11 ,~Ianue' Oarda Pr et.., marqués de Alhucemu•. 23 junio 1005 • Por orada '1 !uldcla . • 11

» "Iv.ro do: figu r", yTlllT\:s, con :e de Rumanoncl 1 'iciembre llJ05. por Inlt ucción P11blicl. •
11 Ju 11 d laUerv y' eñafiel. .. • ..25 entro ,001 PI r O bcr"ación.... »
t t'er .. and ol~' ri ,o y Vall.. rlOo, conde ele Squt.. 9 frbct'ro 1910•• Por lJobe'nación •.•• t

11 ,rinltol io Ruiz' al.dno. .•• . .... . ..... ..... 3 abril 1911. •• Por Orada y Juttfda • . 11

t Sant a~o Alba y Bonifaz o• . •• •••••••••••••• 31 diciembre 1912 Por lnltruccllln Pública •
11 J04quln ~uiz Oiméllez .•.•.••••••.••..••••. iO abril 1910 ••. Por Oobern,clón ••• • ..
11 tUI> Silvelil y Casa,lo •.• ' •..•••••••••••. 9 noviembre 1918 P'lr O(,b~maci~n •••. Ejerció en 11,20-22.
11 AmalÍo Olrneno y Cahalbs, conde de Olmeno•• 5 diciembre 191~. Por Marina... •••.•. ..
lO A t'llIio (Joico,chea y COtculluela .•••••. •• .15 ab 11 919.:. Por Oobernaci611 ••. EJerció (n ]021-24.
11 Ma uel de Bu RO- y MalO. .... ... ....... 20 julio IQ19 • • • . 11

11 JOllqutl fo:, lIáll.ICZ P ¡_lit •• o," . •••••.•• 1¿ lIic!emnr. 1919 Por Orada y JUltlc:il • . ,
11 fr. ,iseo rkr~alllfll y 1 ,are'a •.•• o•.•• •• 1 may . lY20 • . 11 11

11 0, blOu BUlo(i1l1al y Ar•.ujo, c IJ de ,le BUiallal •. I aepbre. 1920••• Por lnatrucclólI Pt1blica. 11

t Raf el Lo, Ho y Ul1váu, cOlld~ de: CocHo de Por.
tLJial. ' ' 11 li' Ito 1921 .. 11 ,.

• Vicente Phi iée y 8aV(lOa ' • • . • • • • . • • •• • d marzO 1922. •.• •
• Mamn ROBalell '1 Martel, duque ele Almocl6vlIr

4c1 Vall••• " ,' .. ' """ ti ti. 7dlclembrll932.. •
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• Consl"iero permanente.
Por Tnstrucri6n púh lica. Ej rc6 en 192,-24.
Por Ins"ucci6n pública •
Por l· strucci n pÚDlrca Ejerci6 en Ilj20-22.
p. r Oobanacipn ••••• •
Por In~truccióllpública. Ej.Tció en 1922-24.

11 •

lO

•
lO

»....

OBERVACJONZS

/

11
»

•
Mini~tro al corresponderle el

tumo.

•
»
t

11

Consejero permanent~

IMlnlst~r1o por ti que tul'1lÓ
en el cargo de

Consejero de Estado

Peeha
de su antigüedad

en el cargo

Exc... e5. <::rt·s.:
D. Alva e de fi ..Ul:roa y Torres, conde de Roma"o

ne5 . . 5diciemb'e 1901. Por 1nstrue6ónptíb·ka.
" Oabin· Bug"llal y Arauj", conde de Bugallal •. 20 julio 1 0<.. Porlns'lucción púb ica.
II L r nzo D mfnRu Z P.~euftl ...••••••..••... 51]1. ielTlb e 1903 p. r Instrucci n púb ica.
» Juan de a n rva y Peñafiel ...•.•••••••••.. 16 dici. mbre 11,04 Por Guber, ación ••..
» Carlos 1.1a fa Cor 'zo y Pr¡etn... .......• 8 ~b il l u O:> •
» Manuel d~ E~ui.io· y Uagu o, conde de A..lbox 31 oclubr.. 190:> Por H·cien·ja •.•••••.
11 Ama"o Olmrnn y Cab.ñas, conJe de Oimeno. j-lio 19,6.. . p.,r Mari a .•.•••••
» Faustinn Rod fgt'ez "an Pellro. . • • • • • • . • . • . ~.> ~"e o 1907 . .. Por Es'ado. • . • •. ••.
» Santi-go Alba y B ·nifaz... •...••.••. • •.• 12 m rzo 19I1.. Por Instruedó¡ypública.
"AIltoni Lrp' z Muño7, conde. de López Muñ( z 31 die e·ubre 1912 Por Estado•..•••..
"Jo qulnRuizJiméez 13ju io ,YI3 .• PorGob<rn~ci6n ..
» F,andsto B~'~amínOarCÍa................. 21 l.ctubre 1913 • •

11 Satll'nino de Esteban Niguel y Collaotes, conde
oe E-teb n Cdlank:s 4 enero 1915.

• Raf~el de Andr re y Navar·ete .......•....... l5 (,clubre 1915
» José franlos I-odrígu z ...................•. 19 abr 1 1IJH ..•.
• fe ipe R. d~ B~ldri(h 3", vie·' bre 1"'17
• Luis S'I\'('la y Casad· 2 malzo 1918 .
» JI aquí Sa1vatdlH ~ Oilbert. ...........•.•.•. 5 d"iem n .(' 918
• C~s r Silió y Cort~s 15 abril 1919 ..
.. José del Pradll y Palacio .......•.•..•..•... , 20 ulio 191" ••.
• Natal·o Rlv s de: Santi,go .........•...••..•. 12 dldembre 1919
• Luis fsp~da y OUU,l. . . . . . . • . . . • . . . • • • • • • • •. 'mayo l' 2U ••
» TC'mi- Mo,t jo y l/ira 29 diciemb e lQ20
.. Pr>ncisco Aparicio y Rui'l . o •••••••••' •••••••• 13 marzo 1921 •.
.. IsidoJO de la . ic:lva y Peñaficl ..•....•...•.•. 4 diciembre 192,.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA y BELLAS
ARTES

N O M BR ES

MINISTERIO DI! fOME~TO

Por In~t'u-ció" pública.
Por "racia y JustIcia •.
Por O be naciÓn •••••
Por Fom. nto ••••••••.

lO

Por Marina•••••••••••
Por Fomento •••••••
p. r Fomento •••••.•.
Por Oracia y Justicia •.

EXl'moe S, e!l.:
D. Rafael Oa!lset y Chirchilla .................•. IP ab'ill900 ••
• JOHq fn "'ncbu de TOcl ...•......••...•..•. 23 octuble 1900 .
• MigUt':1 Vil"" u~va y 06mez •.......•........ o marzo NOI ., .
» Félix Su~rez I el4n I1 mayo I~02 •
t 'ultn Alma"a y Lo~ad~, marqués de: Fi. u~roa .. ) dlliemb(e 1904
• Alv.ro de Figueroa y Torrea, COI ,de Oe Rom~no-

n· s •.•..••••..•.......•..••......•....••. 2':1 junio 1905
» Manuel (la cfd ...oieto, marqu6 de Ahucemas . 6 jUlio 1906 ••••
.. Jo.é S;lnchez Ouerra y Mutfllez...... ••.•• 14 s pbre 1908.
.. Luis E"pada y Ountln 2; octubre 19.5
» Martin ~os les y Martell, duque de Almod6var

del Valle • 19 ~bril 1917 Por fomellt< ..
t Luis M~Nh.alltr y Monreal, -.;izcunde de Eu •.. i 1 julio 1917 •..• Por fomento .•••••••.

.. Niceto Alcalá· Zamora .•••....••••••.•••••••·3 novielt'bre Ill17. Por fomento .•••••••.
» fr3nci~co de: A. t.amb6 y Batllé 22 matzo l· 18. . •
.. P~blo de Oare ka y Echtvarrla .•••••••..••.. Q llOVltmb,e 1",1(1 t

» José Oóme7 Ac bo. marqués de Corlina •.•••• 5 niciembre 1918 Por Marina •••••••.
» Anllel (ls·orín y (1~lIardo ..••••.••••.•.•.•.. 15 abril 1"'19.... »
» Abilie e 1·tT611 YR. jo JO j"'io 1919... ..

'» Carlos C~ñal y 1\0 igolla .•.•....• ; 2i julio I .. IIJ »
» Amali .. Oi",.no y.t:ahañas, c nre de úimeno 17 d'cierT·b t 1"19 Por Marina •.•••.••••
" Fr. nci~co Trrán y Mo·ahs.................. 15 diciemb e 19 9 ..
» Emil,o Ortl'ño y Brrte ...•..•.•.••.••.••••. 17 fe re'o IlJ:iO.. •
.. Juan rte a Clava ~ Peñafiel .•. • • •. • . .. " • 13 m. rzo h,21 ... Por Ooberl'ación ••.
• Sevrri··o r-. S n1 y E>c rtfn, c nde de Lizána¡.·. 13 marz . 1\121. • . •
t tosé M. I'~t" YPtrez. .. 14 a~obto llJ21 ..
» . sé Arlolüe l. s y Ar.Oe·les 8 mar.' 1922 .
t ui!l "'Oc1r-¡~'lIt'l "e \ iRuri • 11 rí, mb· l" IQ~2 II
• Ma utlP."telaV-ladarts•.••.••.•••••..•. 3sep'·re.1921. .•
.. lui. Alllllñáll y f'érez J bcpbr.·. j 9¿3. .. ..

I

Se excusó.

..
:t
lO

lO

»
Ministro .al correspoJldeTle el

turrO•
Ejerció en 1920.22.

»
Ex Ministro de Abastecimien

tos. ..
lO

»
Ex Ministro de Abasteci..fentel

»
Ex Ministro ele Abastecimient.

lO

Ex Ministro del Traba¡'.
lO

11
t
»

Ex Ministro del Trabaje.

•
Madrid .. d ju o de 1924.- El Oficial M. y }I, El e nde de: Moralts de 11 S Rlos (Rubricado).
NOTA.-Por ext sión del real <ieere/o d 5 'C fe rero de t U'iO,!1 in'·'uyrn. n ~s listas de los Mi i~teriol de Haciellda

1 de fomt: tl la de lo. ex ministros Jd Tr~bJjo, en ah:n~ir-n a que elite M nísterio sustituy6 al de Abastccimio mos.

(.De la Ga«tc.)
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Hlnlslerlo de Fomento
SERVICIO DE COMUNICACIONES AEREAS

Examinado el expediente incondo a instancia J(,
D. Vicente Roa Miranda, soiicitando autorización

1Jara establecer y exp~oLar 1 na línea aérea cntre
Barcelona, A.:bacete y Sevilla.

S. M. el Rey (q. D. g), conformándose con Id
propuesta del Servicio de Comunicaciones Aéreas ;¡
los informes de la Sección de Aeronáutica Mihtar, y
~e la Comisión pennanente del Consejo de Estado,
ha tenido a bien otorgar a D. Vicente Roa Mlran
-da, en representación de la Sociedad S. E. D. L. A.,
autorización para que estah~ezca y explote una li
nea aérea entre Barcelona, Albacete y Sevilla, ~o
roo de servicio particular y sin carácter de exclu
-sividad, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a La línea Barcelona-Albacete-Sevilla seguirá
-el itinerario siguiente: En línea recta entre cada
uno de los dos puntos consecutivos del trayecto,
-o sea Albaeete-Sevilla, hnciéndof'e el de B~rcclona

Albncete por la costa hasta pasado Castellón de la
Plana.

2.a Los aert'dromos de partida, los de etapa y los
~ampos de auxilio. los barraconell, insta11lc:ones y
materiales fijo y móvil de la línea estarán ba.jo la
inspección del Servicio de C mllnicac10nes Aéreas
de e!'ita Dirección ~eneral, y no serán puestos cn
servicio hasta lllle psta no !o autorice.

3.a El pprsonal nllVl'fTante dph('rá e!'itllr regl:"l
mentarillml'nte lI11tori7.:lI-1r, ror ('sta Dirp('ci<Ín (renC
ra!, deb;endo spr todo él de nncionalidad Úllpllñr,la,
y ,-,ól0 en cnso dI'! que se demuestre la imposibili
dad del cumplimipnto de ('sta cordición se p')drií.
ac<,ptar extran,iero. si<'ndo ('sta Dirccc;ón grnera;
In que aprecie dicha imposibilidad en cada caso;
pero tanto este personal, como el tpcnico al servi
cio de la Empr('8a. deberá ser forzosamente de na
cionalidad española al terminar el primer año do
la concesión. Al otorgarse el servicio, la Empresa
quedará obligllda a remitir a la Aeronáutica M;1i
tar, por conducto del Ministerio de Fomento, rela·
ción nominal de este personal con copia de las co
rrespondientes autorizaciones que acrediten la com
petencia de su cometido peculiar. expedidas por el
citado Departamento. Trimestralmente, y con Igual
formali~lIri. informará la Empresa de las variacio
nes ocurridas.

4.- El precio del pasaje en la línea del proyecto
ha de ser de 0,41 pesetas por kilómetro de reco
rrido y viajero, teniendo -derecho cada billete a 10
kilogramos de equipaje. Estos precios se entende
rán como tarifa máxima, de cuyo limite no podrá
pasar el peticionario explotador de la linea sin pre
'Via autorización otorgada por el Ministerio de Fo
mento por medio de su Servicio de Comunicaciones
A~reu.

La tarifa aplicable al transporte de mercancía.
leri la de medio c~ntimo por kiloi'ramo do
peso y kil6metro de recorrido. Este precio tendrá
el mi.mo caricter de tarifa mbima que el conce
dido pe.ra 01 transporte de puajerOl, el cual, para
ler aumentado, necesitará contar el peticionario
con la previa o.utorizaci6n del Ministerio de ,li'o
mento. Lu dimen.ione. máximu de lo. paquetos
.que contengan mercaderías transportables serán
de 0.50 por 0,80 por 0,30 metros y no podrán pesar
mú de SO kilogramos cada uno. En los paquetes
que tengan mayores dimensiones y peso de los se
tialado8 a.nterionnente, su transporte será regulado

por un convenio especial, cuyas condicion~s las
fijará el petic:onario, rcmitifndo,I;ls a este MinISte

rio, para su estudio y aprobac;on, en su .c~o'. o
para introducir en dicho convenIO las 1ll0dItiea.c;o-
nes que se e&timen pcrtlllt'lltes. .

5." Será oblir:atorio para la línea que se au.ton
zu. ('fectuar el servicio 'de correos y :05 pecuha~C8
del Estado cuando así se estime necesarIO en la;.
c()ndicion~ que la. Administración pública determi
nE" en cada caso.

6.a Las aeronaves de hallarán m~trieuladas en
Esnaña y serán de fabri.::aciCm 11:lCI01lal a parl..r
dei segundo año de la concesión. Tan ~lo en. -:1
caso de que se justifique debidamente la 1~lP('--'81b~~
lidad de cumplir este último extremo, podra auton
zarse la adqui>;ición de material extl·anjl.ro.

En f.)rma análoga a jo cXTlues:.o para el J(;T,;onnl,
se remitirá. para la debida constanc~~. en la
Dirección de Aeronáutica Militar, relaClOn de los
aviones an!.<tr''l.ados 1"0" ei Ministl'rin d~ ¡'"onlento.
para el servicio de la línea, asímismo en los, mO
tores de rt'serva y nota trimestral de las vanaCio
nes habidas.

7.a Siemrre que la empresa deha el.e adquir~r m&.
terial de esta clase, someterá el tIpO ele"Hlo a!
examen de la AE"ronáutica Militoar. la ('11" podra
imponer las moriificaciones de ~et.. l.l; ll"e f'Sflme

pl'rtil"entr-s para facilitar RU adaptaclOn a las ne..:~·

sidad('s guerreras.
8a El r~l1"imen de relllción de la Iínl'a con esu

Dirpcc:ón R'enera1. la autorización f)'tra !l1l inau
I'"llrl\(';ón Y la ;"'~"I'('C';ñn ,1" la ..... :~ ....... ~., ..~., rlpt.p.r-
min!'das ror dicha Dirección, debiendo efcetl1ane
las in!'lpf'{'cionc!I por el Rf'rvicio a Sil" '-,o.ir'nf'R, re
rularmentp, cnda seis .meses, y pvpntlla'm,,!'to.
cURnllo !le pst.ime nf'Ce~arlO. Los r-astos nue ocasIOno
h inspección para la inaulrurac;ón <le 1l\ línea y los
<le las rPllu'ares semestrales. serán de cuenta del
explotfldor de la misma.

9.- Una vez facultada la Empre"ft nan inau
jl'Urar la IínPll, rE"mitirá a la Aeronáu~i"a 7,1ilitar
plano rletallndo d(' la situación cJp 10<1 '\f'ror\t'otnOJ
que hava pstllhlpcido para el sf'rv;cio clp. la 1!lIRma,
así como de los harracones e instalaciones ex;sLen
tes en cada. \lno de ellos.

10, Ademá." de la inspección permanente a ca!'i'CI
del ServÍC'io de Comlln;cac=one.'l Aé' el\<l tie: MlnlRl.e-
rio dI'! Foml'nt... 1", DircC'ción de Ap~""'¡;llti('1l Mili
tar, por medio del personal a S1'8 órrJenps. tellu'"
la facultad de ejercerla cuando 10 te"''''ll por con"
veniente, sohre la línea, personal. matl'ri!\l. acró
dromoR. pt('pt,... rA. tip IR F,...... nrpqA " ....- ~~,.,l1:rir d¡'
rectamente cuantos datos de la explotación puedaJI
interesarle. así como par!\ evmpTol Ar por coi pI "um
plimiento de las re~las de la concesión. de tu l)res
cripeioncB del Reglamento de la Nuvellaeión flérea
civil de 25 de noviembre de 1919. o dI'! cllalnuier
otro precepto vijl'l'nte en la parte ql1e le atone.
1.a F~mpresa quedar' en su eonscuencia ('bli~'ada
o permitir el cumplimiento de ests misi6n. y cuafte
do proceda, a facilitar. sí 10 hubiera. 1l.10,;AmlcniO
a los avione. del servicio que aceidl'nt.lIlmf'nte ate
rrizarln en los aerodromo. de arl11Pl1a. Todo 01
mfl.tr.ri.al de 11\ Empre!l8. y llerOOromM t1llPdBIl
sujetos a ser requisados en euo que 111.1 necesida
des militares lo exhrieran, y la concesión podrS
.er revisada o anulada dentro de esas mismu n""
ccsidades.

11. La línea será puesta en servicio en el pTuo
de seis meses; pasado dicho ténnino sin efectuarse,
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se considerará tácitamente caducada esta autori
zación.

12. Esta Dirección general cuidará de qt;e pe
dé cumplimiento a esta disposición y a touús ju.;

preceptns reglamentarios vigentes, y propondrá la
suspens'ón o caducidad de la autorización que por
la misma se otorga a D. Vicente Roa Miranda para
la explotación de la linea entre Barcelona, Alhacel;e
y Sevilla, cuando a su juicio o por infracción de
cualquiera de los preceptos lo estime oportuno.

Dios guarde a V. muchos años. Madrid 26 de
ma,yo de 1924.-El Direetor general, J. R. Valiente.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
DESTINOS

Pasa a .la s:tuación de «Al servicio del Protee
torado:., por haber si.rlo drstinado a la Mehal-:a Ja
lifillnlt de Larachp nÍlm. 3. e.l comandante d!' In
fantería, que presta sus servicios en el GrurJo tI"
l<'lll'rzall H.c~ Ulllrcs Indi~cnas de Larache núm. 4,
D. V cpnte P'~rf'7. Crespo, toda vez q\le ha de per
cibir sus habercs con cargo al preSuplAcsto dd
MinisterIo do Estado.

21 de junio de 19·H.

Señor Presidente del Directorio Militar. .

Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejér.
cito de España en Africa, Comandante genera~

de Ceuta e Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

Causa baja en el Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Ceuta núm. 3 y alta en el regimiento
de Infantería Serrallo núm. 69, el sargento Angel
Rodríguez Jiménez.

21 de junio de Ü)i:4.
Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér

cito de España en Marruecos.

Señores Comandante general de Ceuta e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Se destina al Grupo de Fuerzas Regulares Indl·
aenu de Tetu!n núm. 1. 111 sar¡,ento del rej'Ímícnto
ae Cazadores Vitoria, 28.0 de Caballería, Antonio
i-rolina Toral.

21 de junio de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

Señores Comnndante ¡'(lOeral de Ceuta e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectoradl>
en Marruecos.

Se destinan al G~'upo de Fuer7as Reglllare.'l Ind!
ganas de Tetuán núm. 1, a :os cabos y soldados qU3

n continuac,ón se relacionan.
21 de junio de 19~4.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

Señorcs Comandante general <re Ceuta e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Prot.ectoraJo
en Marruecos.

Cabo, Anastasio López Santoyo, del regimiento de
Infantería Ceuta, 60.

Otro, Ernesto Zagaríga Zárate, del batallóll de Ca
zadores de Llerena. 11.

Otro, José Guerrero Fernández, del de Segorbe, 12
Soldado. Cipriano García GÓmez. del de Talavera.

núm. 18.
Otro. Roql'e de Miguel García, del regimiento de

Infantería Serrallo, 69.

Causan baja en los Grupos de RegulaJ'('s que se
expresan y alta en los Cuerpos que se indican. t;l
cabo y soldados que se relncionan.

21 de junio de 1924.

Señor Alto Comi¡.;ario y General en Jefe del Ejér-
cito de E'lpaña en Africa.

Señores C;¡pit;lnes ¡.renerales de la primera. sc.~unda
y sexta r<'g:one.<I. Com;'ndantes ¡.reneraks de C<'I:.
ta y Me; ¡Ha C Intcl ventor civil de Guerra y i\1a
rina y del Protectorado en Marruecr s.

Grupo de Fuerzas F'e~1I1ar('8 Indígenas de Alhuce
mas núm. 5.

Cabo. Fllfael Leyva Gómcz, al regimiento de lo
fantería del Rey, 1.

Grupo de Fuerzas Regulares de Tetu'n nfim. 1.

Soldado. Manuel Cahr('ra RúJriguez. al regimien1X)
de Infantería Córdoba, 10.

Grupo de Fuerzas I:egul.rcs de Melilla n¡¡m. 2.

Soldado. JO!'é de Espe)etl\ Echevarria, al Te61mícn
to de Infantería Garellano, 43.

DISTINTIVOS

Circular. Se resuelve que las relaciones inse.
tu a continuación de la real orden circular de 14
de\ mea actual (D. O. núm. 133), que coneede loe
distintivOll de «El Caney:. y «Lomáa de San Juan~
se entiendan amplia.du con el personal que & con-
tinuaci6n se indica. (

21 de junio de 1924.

Señor...

Relacl6n n6m. l.-Distintivo de cEl Canq».

Teniente coronel de Infantería, D. Antonio U¡-eDa
Soler.

Cap;tÍln honorífiéo de ídem CE. R.). Joaquín Mich6
Miranes.

Paisan~ Juan Zarza Garcla.



718 22 de junio de 1924 D. O. núm 138

Belaci6n núm. 2.-Distintivo de «Lomas de
San Juan:t.

Teniente general, D. Ventura Fontán y Pérez de
Santa Jrta.rina.

General .de brigada, D. Eladio Pin Ruano.
Paisano, Alfonso Ruiz Pérez.
Otro" ManueJ. Vicedo Tinajero.

ie desestima instancia del teniente del regireien
to de Infanteris Vad Ras núm. SO, D. ,Migue: Kv
iriguez de Velasco, que solicita el uso dd distin
tivo creado por real orden circular de 26 de no
"riembre último (D. O. núm. 263>; toda vez que el
~urrente no reune Jos :ID hecho::; de ann&s con
"".lag nece8arios par'l. -In :mo y ocho m.:.ses Je J'er
JIIancncia en Fuerzas Regulares Indígenas.

21 de junio de 19"24

Señor Capitán general de la primera región.

LICENCIAS

Se aoneede autorización para pasar las proxlluas
?acacionel'l reglamentarias en Franeia, Bélgica, Ale
mania y Portugal, al capitán de Infantería, a:ulll
no de la Escuela Superior de Guerra, D. Luis Ca
rranza de la Torre.

21 de junio de 1924.
Señor Capitán Keneral de la primera región.

iciior Intendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Prote<:torado en
Marrue<:08.

RECOMPENSAS

En vista de lo propuesto por V. E., y teniendo
en cuenta lo dictaminado por la Junta facultativa
4e Sanidad Militar en el informe que a continua
eión se inserta, se otorgl1, previo acuerdo del Direc
torio Militar, y por resolución fecha 16 del corrien
te mea, al teniente de Infantería D. Francisco Ur
Miz Guzmán, la Medalla de Sufrimimentos IJar la
Patria con la pensión de 9.500 pesetas, correspon
dientes a los 780 días que ha estado sometido al
tratamiento de las heridas que recibió en campaña
el dia 2 de octubre de 1921; la indemnizaciÓI'1 por
.na sola vez de 1.600 pesetas (40 por 100 de !lU

aueldo), y 2.000 pesetas más (50 por 100 de dicho
weldo>, éstas últimas por el costoso y largo tra
tamiento a que hace referencia el informe antes
citado; en' total 13.190 pesetas, como comprondido
en el caso e) del articulo quinto y en el articulo
léptimo, ambos de la ley de 7 de julio de llr2L
<D. O. núm. 151>,

21 de junio de 1924.
leñor Alto Comisario y Genera.! en Jefe del E:éreito

de Eflpaña en AfriCIl.

Señores C'omnndnntc genrrnl .drl Cuerpo y Cuartol
de lnviilid<ll, Int('ndente ~'cncral milit.ar 'e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protecto
rado en Marruecos.

Copia del informe que se cita

D. Francisco Maranges del Valle, teni('nte coro
nel médico y Secretario de la Junta facultativa de

Sanidad Militar dal Ministerio de la Guerra, de la
que es Presidente el Excmo. Sr. Inspector médico
de segunda clase D. José Masfarré y Jugo.-eúIti~

fico: Que en la sesión celebrada por esta Junta .t.~~

cultativa el día 28 d.el !)jes actual se dió lectura
al informe shruiente: ~El Inspector jefe de la Sec
ción de Sanidad, de orden del Excmo. Sr. General
encargado del despacho del Ministerio de la Guerra,
remite a V. E. en 21 del mes actua.l, expediente so
bre propuesta de Medalla de SufrimirmVs por la
Patria, pensionada, a favor del teniente de Infan
tería D. Francisco de Urzáiz Guzmán, para que por
esta Junta se informe, según se pide por el ~uartv

Nep;ociado de la Subsecretaria de este Ministerio en
nota del 11 del mes acl.ual. b,te oficial ncil)l() un
balazo, que entrando por la zona hipogástrica pro
dujo fractura del pubis, estallido de la vegija y
lesión peritoneal, y que saliendo por debajo del
tronanter izquierdo lesionó el ciático. El gravisi
mo traumatismo hubo de tardar en curarse más de
dos años, después de haberse realizado al efect:>
delicadas y muy brillantes operaciones quirúrgicas
e~ los hospitales de Melilla, Urgencia y Cruz ROJa
de San Sebastián, según constan en las hJjas clí
nieas corresrondientes. Pero además, cuando el cur
so de las lesiones lo permitió, este oficial rué ca
ellos un enfermo externo, como el expediente de
muestra que lo ha sido durante seis meses en 'h.
nerife. Ahora bien; el teniente de referencia soli
cita por todo ello que se le considere comprendulo e11
los beneficios del artículo séptimo de dicha le:r;
pero en dicho Negociado, juzgando que los docu
mentol que S8 aportan no dicen de modo taxativo
que sea insuficiente la pensión ordinaria, pasa todo
lo escrito a esta Junta para que informe. Y t'1 vo
cal que suscribe, haciéndose cargo de qu*, el tIem
po de curaci6n fué largo, que hubo durante él su
cesos patológicos con complicaciones extraordina
rias y graves, como el derrame de orina y preStm
cía de esquirlas en la cavidad peritoneal, fístulll hi
pOllástrica Y contractura permanente de la extre
midad inferior izquierdlo, con pie equino. y que
cuando el herido se ha1l6 fuera de los hospitaiCJ
tendría precisión de hacer gastos de importancia 011

su tratamiento, que así resultara costoso a la vis
ta, tamhién d~ un certificado del comandante médico
Pagés, su operador, en el que se consigna que eRto
oficial precisa UBar un aparato ortopédico que pro
teja en las mayores condiciones de seguridad la
región afect!\, y asimismo nel actA fecha 15 de ene:
ro último del Tribunal mpdico m"¡;tar de Tenerife,
que despu6s de describir el caBO concluye por afir
mar 'Que se haIla comprendiilo ~n el mencionado
artículo s~pt;mo, propone a la Junta que informe
de conformi<illd con t'lRta actll., nU~B que Il !lU iuicio
PRtiín dpmORtranoR iloCllmpntal y cipntíñcampnt,p 1<'5
rpql1isitOQ ('fue dicho artículo f'xillP p"ra lA mejora
01' 11\ ppn!'ljón riP O"t'l RP trllh:'. La .Tnnta acordó
pprohJlr pl informf' lC'írlo. Y parA qul"' C'onRfe elfpir!o
In prNIl"ntp C'('rt:f1rllC';ón ('o", 1"1 viqtn hu"no l1cl
F.lC('mn. ~r. P,,"'~i¡J(mt('. I'n M"ltrir1 n tr('i"tn el.. nhril
nt> mil n"v~(':I""t('R "p:nt'C'l1nt"n _l"rnnC':eC'o 1\1l'1"nn
"""A-V" n." PI Tn.qnf'C't,"r P1"f'Qj.1"",tl" lI,f·..·f,,~r,;.-..
-p"hr;C'"rt'H'I.--lTnv 1m ~l"l1o n111" (1;(',,: M;",: .. t."r:o ele'
1n 011I"1"1"n, Junta facultativa de Rllnirlllo Militar.
gs copia:..

RtTRT.OOR, Ir ti TIF.TlRR Y GTlA'T'TFICACTONES

SI" ('nnl'l"rtl" n lo!! o+1C'iall"s mor"!'! .oe 1"'1";111('1";\ C'1"lIe
de Caballería, con destino en el Grupo de FUerzal
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Regulares Indígenas de Larache núm. 4, y Ct.uc &a
l'elaciona'h a continuación. la gratificacióll U~ efec
tividad de 1.000 pcsltas a-uales, correspondielit s no
dos quinquenios, a partir de 1,0 de marzo u: timo,
fecha en que cumplieron diez años de oficial.

21 de junio de 1~24.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Sid Brek-Ben-Hosain.
Sid Mohamed-Ben-EI-FÍax.
Sid Ha.med-Ben-Kachás.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CJSTBO y Tol!Ul>

Secd6n de (Dlnnterlo
APTOS PARA EL ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud para el
ascenso, cuando por antigüedad le correspon(~a. he
cha por V, E. a favor de: alférez de Infantena tes
cala de reserva) D. Jerónimo Esteban niaz, cvll
destino 'en el regimiento Isabel II núm. 32.

20 de junío de 19:!4.

Señor Capitá.n general de la séptima región.

DESTINOS

El capitún de Infantería 0::. RJ D. Victor Rom<.....
ro Vallés, de la Reserva de A1cañí2'. numo 7v, nom
brado para el Cuerro de Seguridad en la provinCIa
de Madrid, queda disponihle y afecto para haberes
a la zona de Madrid núm. 1.

20 de junio de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera y quinta
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorad-o en Marruecos.

Circular. Los suboficiales de Infantería que figu
ran en la siguiente relación pasarán destinados a
los Cuerpos que en la misma se expresan, causando
alta '1 baja en la. próxima revista de comisario, bien
de p'antilla o de supernumerario, si en algún caso
no hubiera vacante.

21 de junio de 19'.14.
SeiiOt'...

D. José .Marco Vicent, del regimiento Serrallo, 69.
al de Tetuán, 45, plana mayor (art. 7).

» José Antonio Fernández, del reglllLento AB
dalucía, 52, al de Mahón, 63, conservando 01
derecho del arto 7, plana mayor.

:t Marce:o García Garda, del regimiento Burgoa
36, al de Jaén, 72, plana mayor (art. 1).

:t Manuel Goy Sánchez, del regimiento Sa.n Fel'
nando, 11, al de Ordenes Militares, 'i7, con
servando el derecho del arto 7. p:ana ma}or.

:t Miguel Carnero Trujil1o, supernup.'erario .le la
zona de Albacete, 15, al batallón de C3.zado
res Fuerteventura, 22 (art. 1>.

:. Francisco Duró Martí, del batallan (.azadores
Llerena, 11, al de montaña Alfonso XlI, 15
(artículo 7). 

:. José Plasencia Domi'n~~uez, del rClrim ep.to Se
rrallo, 69, al batallón Cazadores Alba ele T:>I'
mes, 8 (art. 7).

:t Julio Cutanda Garcés, del regÜn;ento La ~oro

na, 71, a: de Ccriül.I", 42 {"oJuntan'::).
:. Pedro Vidal Diez, del batallón expediC'ionario

del regimiento La Albuera, 26, al rc¡rim-cnte
San Fernando, 11 (forzose).

:. Pedro Jarque Tortahda, del rCs'imiento M.'lilla.
59, al de: Serrallo, 69 (voluntario).

:t Santos Molina Rubio. del regimiento SevjJ1a, ~
al de Mel'lla. 59 (vo!untario>'

» Vicente Bañasco :'t1:arlín, del reg-imiento ~órdo'

b:l, lO, al IrttaIlón de Cazadores LP~ N--'
lO (vo·untario).

~ Dominrro Meróaq Rivera, del rt'jfimit'nte ~H,.

110. 69. al batallón Cazadores Llerena, 11 (vo
luntario).

Destinos a Jos batallones expedic:onarios de loa
Cuerpos que se expresan.

Voluntarios.

D. Manuel Sempere Ambros, del regimiento V.alen
cia, 23, al de Andalucía, 52.

Forzosos.

D. Eusebio Santamaría Martínez, dol regimiento
Bailén, 24, al de Isabel la Cató'~ca. 54.

:t Elías Bermejo Va~sera, del reg:miento GravcJi
nas, 41, al de Extremadura, 15.

Destinos con anedo al artfcIlIo tercero de la real
orden de 4 de febrero de 1918. <C. 1.. núm. ·U.>

D. Cecilio Urbano Ortega. del Grupo de Fuerzas
Resrulares Indírrenas de Ceuta. 8, a la zona
de Pa'ma de Mallorca.

:. Enrique Peñaranda Valverde. del batallón de
Cazadores Fuerteventura, 22. al re2imiellto
Serrallo) 69.

LICENCIAS

Se conceden dos meses de licencia. por enfermo,
1). GuiHermo Sánchez Ferná.ndez, del regimiento para San Sebastián y París (Francia) al coronel

Extreml\dl1ra, 15, al de Córdoba, lO, plana nUL" de Infantería D. Peliro Montilla CasaJ. de la zona
yor (art, 7). de J8060 núm. 6.

:t Manuel Escalant.e Gareía, del batallón de Caza· 21 de junio de 19'¿4.
dores Las Navas., lO, al re2imiento I.caILad, Señor Capitán generat de la primera r<>gi6n.
SO, plana mAyor (art. 7). '

:t Juan Llanos Siínchez Bendito. del rerñmiento ISeñorea Capitá.n general de la sexta relfión e In~r·
Gravelinas, 41, al de Asturias, 31, plana ma- ventor civil de Guerra y Marina y del Proteeto-
yor (art. 1). rado en Mar.ruecos. .

;) Joeé Bueno Gómez, del regimiento Príncipe, 3~ I El Oetler&l t:Ilclrpdo del clelplcbo: .
al ce Gravelinas, 41, plana-- mayor (art. 1). I..a1s BBIrmlIIZ DI! (""'STllO T TolCA!
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$IUlon de IrtUlerio
ASCENSOS'

Se concede el empleo de suboficial de Artillcna,
con antigüedad del dia 1.° del mes a<;tu~l, qu~ .les
corresponde, a los sargentos D. Jose Costa Sacz,
del sextJ regimiento de Artillería pesada, y don
Cristobal Sarria Aranda, de la Comand,mc,a ue
Artillería de Ceuta.

20 de junio de 1924.

Señores Capitán general de la terct:ra región :r
Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

PENSIONES DE CRUCES

Se concede al suboficial del 12." :regimiento de
Artillería pesada, D. Constantino Gonzáiez Portilla,
de acuerdo con lo informado por la Intervención
civil de Guerra y Marina y del Protectorado \.l.1

Marruecos, la pensión mensual de 7,50 pesetas por
acumulación de las cuatro Cl"Uces del Mérito Mili
tar con distintivo roio que posee., en sustitución de
la de cinco peseta" que por agrupación de las tI es
primeras cruces le fué concedida por real oroen de
tI de diciembre de 1916 <D. O. núm. 289).

20 de junio de 19'14.
Sefior Capitán general de la sexta re¡rión.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y de:
Protectorado en Marruecos.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

elreular. La gratificación a la tropa emp:e~·

da e" 106 trahajos de Parques, será. en b sucesivo
de 1,50 pesetas en vez de las 200 milésimas de es
cudo, equivalentes a 0,50 pesetas que marca el pá
rrafo' octavo de la circular de 15 de marzo de
1868 de la dillllelta Dirección General de Artillería,
en cuyo sentirlo queda modificarla aqnélln; aut ,d
zando a los GobernadorE's militares de la" l)'nz"s,
prev;l\ la venia de los Capitanes generales de la
regi6n a que pertenezcan, para disponer sean em
pleados en los trabajos d,e los Parques de Artill~l·ia.
que no neCE'llitp"n preparación ellneciRI. el número
de c1ues e individuos de tropa dI' todos los. cupr
pos de dicha Arma de la guarnici6n de S:1 mando,
que juz~en necesario, compatible siempre con los
servicios e instrucciones respectivas.

20 de junio de 19'¿t

Señor...
l!1 Oenera' encareado del de.pacho,

Lt1lS BEJlM'll'Dl!'Z me C~ T TOM ft.'"

--_..,_._ - , , , -- _ _ .

SlcdOn ~I hln.nferos
nr:STINOS

El ca)'lit'n de complemento del cuerpo de Ing~.
nieTO!, D. JOllé de Torre Sáenz, afecto al primor
bata116n de reaerva de Zapadores Minadores, pasa

a prestar los servicIos de su clase al primer regi
miento de }<'errocarrilcs, sin perCibir sUffldo ni de
veng'o aiguno por tal concepto.

20 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la primera región,

MATERIAL DE INGENIEROS

Se aprueba propuesta eventual con cargo al capI
tulo adicional, artículo tercero, sección cuarta, asig
nando a la Comandancia de Ingenieros de Bilba()
30.000 peseta8 como aumento a lo concedido en
este ejercicio para el «presupuesto adicional al del
proyecto de ampliación y reforma del cuart~l de
María Cristina, de Santander:.; haciendo baja de.
igual cantidad en lo asignado actualmente a la
misma C. m.andancia para el «proyecto de cobertiz().
para carros y almacén de la Comandancia de In-·
genieros en el cuartel de María Cristina de San
tander:..

20 de junio de 19'M.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Intendente general milit~r e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Se aprueba para ejecutar por gestión ';¡reeta, el
proyecto de local para la insta~ación de un lava
dero mecánico en la Comandancia de tropas de ln
tenoene¡a de Melilla; siendo su presupuesto dct
11.275 pesetas, cargo a los «Servicios de In¡renie
ros:..

20 de junio de 1924.
Señor Alto Corpisario y Gen~lal en Jefe .del E)ército

de España en Africa.

SeñorE'8 Intend"nte grn"ral m:lit"lT e Intcrvcnt.IIT
civil de Guerra y Marina. )' dl!l hotectorado en.
Marruecos.

II Oeneral encareado del despacho•.
Ll1III BuMUDEZ 011 OASTBll Y 'I'OM..

........_...,---------._.---------
Secclon de SanIdad Hllltor

CONDECoaACIONES

Se autoriza al capellá.~ pr;mero del cue~o Ecle
silÍstico de! Ejército con destno en el h08p'tal mi
litar de Badajoz, D. Jua.n GiLart Boqué y al alfé
rez (E. R) de la sección r.lontada dei 17.° Tercl~

de la Guardia Civil D. Francisco Cata.~án Sánche~

para ullar sobre el uniforme la MecL'l.lla de Plata.,
de la Cruz Roja Española, de que se hallan olD,
posesión.

20 de junio de 1924.
Señores Director general de la Guaroia Civil y Vt- .

cario General Castrense. .

..
Se autoriza al sar,r,tmto del rei'inliento de Infan-'

tería Bail~n núm. 24, SeVt'lI'jnc: Valgañ6n MigouoJ..
TIara Ullar lIobrA el uniforme la medalla de bronco
de I,a Cruz Roja Española de que se halla en po·
sesi6n.

20 de j'unio de 1924l.

Señor Capitán general de- la. sexta rel'iOn.,
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~ DESTINOS

~~' Circular. Con objC't3 de armoniz~r lo QISPUCSto
~,en la real orden circu:ar de 8 de abril pa¡,a.do
..' . (D. O. nt.m. 83) creando la Inspección tócnica y
,. ¡efatura de los servicios de higiene del, ~jér~it?,

con lo que preceptúa el Regl.lmen'.o prOV18lOna. Q'~

contabilidad para el régimen de las fábricas y de
más centros industriales dC¡1cndientes del Mini,;te
rio de la Guerra, aprobado por real decreto de 28
de febrero últ;mo (D. O. nÍlm. 50, se nombra Di
rector d~ los e-.tablceimientos centrales adscriptos a
los mencionados servicios de higiene del Ejérc¡t~,

al Inspector médico jefe de ellos, con las faculta
des que al cargo competen por virtud de dicho Re
glamento, y quedando los actuales Directores com0
primeros Jefes en todo lo que no se oponga a las
funciones directivas del Inspector técnico jefe.

21 ae junio de 1924.
Señor...

I!I Oene...1 encargado del d~'O<:b().

LUIl BJmHU1>1I2 DE CASTIlO y TOliOS

••• I .-.... _- - -,,- ....

SUelonde JasUdl , 1IIIllIS lenerlla

) Marcelino Coll Ortega, de nuevo ingreso,resi
dente en Barcelona, a la Fiscalía de la cuar
ta región y agregado por un periodo de dos
meses a~ regimiento .de Infantería Jaén, 72, y
seguidamente, por otro tiempo igual, al de
Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, para
verificar en los mismos las prácticas preve
nidas en los artículos 25 al 27 del Reglamcn
to de 7 de mayo de 1~21 <C. 1.. núm. 160, vo
luntario).

Re~ación de los tenientes auditores de tercera e.{
ceptuados con arreglo al artículo segundo del real
decreto de 9 de mayo último~

Ninguno.

Relación de los tenientes auditores de tercera
comprendidos en el apartado A. del artículo segun
do del real decreto de 9 de mayo último:

Ninguno.

Relación de los tenientes auditores de tercera
a los que no se adjudica destino voluntari~ a Mri
ca por faltarles ~enos de seis meses para el desti
no forzoso, según cálculo probable:

Ninguno.

SecelOn de ID!t"·Cc!6". ReclotamleDm
, (DeBOs diversos

RETIROS

TITULOS NOBIUARIOS

Se resuelve sean anotados en la novena subdivi
sión de la hoja. de serVICIOS y JE'll.Ú.'1 .lvcum~ntod

militares del auditor de brigada, supernumerario
sin sueldo en esa región, D. JUlell CRmín (lo A&lt'll

lo, los títulos nobiliarios de Marqués de Villame
diana y de Casa Fontan~llas y Vizcor.tl~ de la La·
guna, de que está en posesi6n su legítima esposa
doña María de La Concepeión de Lata y Urquiz"
con derE'cho a usar de los mismos, ~n la fonna
y condiciones que las leyes previenen.

20 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región,
~I OeDeral encariado del despacho,

Lms BERM,UDI!Z DE CASTJlO T ToxiII

DESTINOS

Se destina al jefe y oficil\les del Cuerpo Jurídico
Militar, comprendidos en la s:guiente relaciono

21 de junio de 19'.M.
Señorelll Cl!pitanes genera'es de la primera, Hegun

da, euarta, sexta y, octava regiones, Ba~earea )
Canarias y Comandante general de MeliUa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecoll.

Auditor de bri~ada.

D. Jaime Rodríguez Candela, disponible en la pri
mera reg:ón, a la Fiscalía de la sexta region,
eomo fisca~-jefe (forzoso).

Tenientes auditores de seJ'Unda.

D. .:kleé Bastos Ansart, supernumerario sin suetd"
en la pr;lllPra re~rióh, a la Auditoría de ia
octava región (forzoso).

,. Andrps All.mdl:salazar y Bernar, supernumera
rio sin sueldo en la primera reg.ón; al uo
bicrno militar je Menorca (forzoso).

l •• •

Ten:eRtes auditores de tercera.

D. Rodri~o Molina Pérez, de la Auditoría de la oc
ta.... a región, en plaza de t ~niente auditor de
se¡runda., al Gobierno miiitar de Gran Cana
n", <-n igual concepto (r~t ficacwn).

,. Policrpo Pascual FontcubC'rta. de la Fiscalía
de la Rcxta regíón, a la Auditoría de la octa
va T"f''''¡ón, en pinza de teniente auditor de
segunda (forzoso).

,. Jos6 Ul'lera Rodrílluez, supernumerario sin suel
do en la sexta región, a la fiscalía de la se
p'undn. rpgión (forzoso).

) José de Olivar('s Feliú, de la. Fiscalta de Ba!ea
r('s a la Auditoría d<} Melilla, incorporándo
se con urgencia (forzoso).

Se concede el retiro para esta CoTte al archivcl'o
!'egundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas MíHtar~s '
D. José F..spinosa León, con destino en la Capitania
¡reneral de la sexta región, por cumplir la edad re
glamentaria para obtener;~ el dia 25 del mes ac
tual, causando baja en el cuerpo a que pertenece
por fin del corriente mes.

21 de junio de 1924.

Señor Capit!n ¡'eneral Preaidente del COllsejo SU
premo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes ¡renerales de la primera '1 sexta.
rep'iones e Interventor civil de Guerra y MarIna
y del Protectorado en Marrueeoe.

!1 Oeeeral tllcarpdo d.J desPllCIIo,
t.Mll 'Ravtl1la nw C1.A8fto T '1'0_
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¡ntenlendo General HUltor
TRANSPORTES

El Parque adminitrativo del material do hospi
tales remesará el que a continuación se deta.lla,
con destino al hospital militar de Ceuta, siendo
.cargo los gastos de transporte al capítulo qu.nto,
artículo tm'cero, de la sección 13." del vigente pre-

.supuesto. .
20 de junio de 1924.

'Señor Capitán general de la primera región.

.Señores Comandante general de Ceuta e Interven
tor civil de Guerra y 1:Iarina y del Proteetoratio
en Marruecos.

Ollas de porcelana de 15 litros, 1; ídem de íd. de
10 litroliJ, 1; ídt:m de íd. ,de ocho litros, 3; cacerola;;
de íd, de 10 litros, 1; ídem de íd. de cinco lltros,
'3; cuchillos Para carne Y jamón, 8; redes de corde
lillo para carne, 2; máquina para picar carne, 1;
platos soperos, 2.000; ídem llanos, 1.2G8; vasos u,:;
cristal, 1.000; cop~,s para vino (ofj.c'ales), 44; idol1l
pam agua Cíd.), 100; cuchillos para tropa. :)22; p,.¡
l¡mganas de loza, 32; cazos de distr~buci6n, 6.

El General encargado del d~sl>acho,

LUlS BEUMUDEZ DE CASTRO y 'l'Ol\!ll."l

Se~cloi1 DD Jllterventifin
DESTINOS

Habi6ndoso padecido error en la real orden de
seis dd actual (D. O. núm. 127). por In fin" 'w n¡;Í'\'
nn.ba destino a 1101"Sonal do! CtWl'PO de Inta1'Vcn~
alón miHi'n.l', ~l'l l'f\j)rodurc d0hi{1n.nwntc l"0etHic;:¡.da.

Se amp'ía la real ol'c1(m (10 2{) (1" mavo últim0
(D. O. niím. 118), por la que se confería destino n
varios jefes y oficiulell, 0n <'Jl l';('ntido (le Cll1n ,,1
Com'ÍlSltrio de Guerra de scS"und'\ clase D. Ramón
('nly,ñ"'fl (;h"V'll'l'ín, ,nctll.'il intn1'Vf'ntol' del HOs11ital,
'Parque Sanitario y transportes de Totuán, pase a
profltar sus servicios a la Comisaría de Guerra de
IJns Palmnfl.. y ",1 de i0"lUl.I <'m'01<'0 D. Josl' Gnl'lllcnr.

'Gnrhia que actualmente desempeña la Comisarw.
,de GU~l'ra do l,a,q PnJmas, pn.so a intl'lrvpntol' (lf'¡1
Hospital, Parque Sanitario y transportes de Tmuán,
dnhi'"j)(10 ("'1+:" nfr('+()!'( nclrnl1"l'¡::t,·"t;vos en la re
vista. de Comisario del prosente :mes,

6 de junio de 192,t

St,fi<)1'(>g Canit~n(>E! g-enera1cs de la lwimcm rC'!'Íón y
de Canaria.':! y Comandante genoral de Couta.

,Señor Intervf"ntm: ('.Ívil tIc Guerra y Mari,na y del
Prot('ctoX'l'Ldo en Marruecos,

m n~, ..yal ..ncar.ll'_tlo "~l ,....~p.cbo,
LOiS 13ER:M1J1J~ DFJ CASTRO lt TOMAS

'Secct6n , Dlntelén ~e Crin Cabullar 9 Remonta
R:MTI1WS

s~~ C'(HWf\(lt' (,1 rf'tho llO)' hn.l1(}r cmnplido In e(la~l
¡para. obtm~(Jrlo el día 9 del mea actual¡ al subofl-

cíal, paradista mayor, D. Antonio Teig Gl.'ant, con
destino en el depósito de caballos sementales dé.
la segunda Zona Pecuaria, causando baja en el
Ejército por fin del citado mes, haciéndosc1e por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina el señala
miento de haber pasivo que le correspoJ+da.

21 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

El General encargarlo del despacn't,
Lms BERMUDEZ< :DE CASTRO y TOMAS

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de e..'lfe Ministerio
y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Señor Gener~l encargado
de! despacho de este Ministedo, se dispone 10 si~
luiente:

Seccrn de Ingenieros
CtTERPOS SUBALTERNOS DE mOBNfI~H()S

Circular. Con arrcr:10 a 10 que lmwit'no el ar
tículo 39 del rop;:anwnto para 01 pcrso,:r.l de k~

('U(11'})05 SI"ba)t(\rnÜs de Inf~eni(\ros, han sido incita
dos y e'imina{1ns en las csca1ns dl1 ospirrmtes a
Cnlado1'cs de ObraR M'Wa) I:S y Am.:lliar()~ dI) <Awi
nas de los oxprc:sa(los Cuerpos Sub'lltcrnos. las da
ses de tropa de Ingenieros que figuran en la SI
guiente relación.

21 de junio do 1924.

Sooor.. ,
INCLUIDOS

Aspirantes a Cclaclores

Suboficial, D. J aimo Co11 Arbona.

As.pirantes a Auxiliares

~uboficial, D. PnuHno Lacalle Salvador.
FlA'I'I>'<mt.o. (j"f.:fí'l'KI) Drl''Vl1,)!\'ltCZ Rubio.
Otró, Antonio P6rcz Catín,

EIJTMINADOS

De la escala de Auxiliares
~nrt':pnto, Jos{: R.n iz {1(' OMtl'O.
Otro¡ 11'ormín 1{(Jl)i1a FC1'11úndo:¿.

f'11~1. di' lo C:ri'rll\t'1,

[,r:J1'(!l1Z0 <1ft la 'telepa

~ ". T r· .",~__~W"\~~

MADIUD.··,~T.Ar.t.1':m~s nEL D¡e.X'osrl'O l)lJl :rJI. 11~
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.ll ,f Is toll DIIClo nal "A ST BA" ::.~}
......rllIlI ClDtllrlD telebrado en el KllIIslerlo de 111 Guer~a

Vafe. feg"'meataria ea el EJ~reito
O" NII.........tI1.lIlrl. par. eJ Cuerro de Carabineros, Caer;,. ¡jo p .I.fo.

aes J Jete. ) Cldelet de la Oaatdla Ctril.

PabtlcaDtea: Esperanza y lJneetL-Ouernlca (Vizcaya!
Delepd6a ..etaI: A. V. de Beraab6.-MaJor. 86.-M'iilrH.

CELADA
1IaJOt, 'l.-IIADRID
TEl.' FOINO 21-74&

Prendas que se cita,..

'frajes de kaki para suboficiales, 10; ídem para pica
dores, uno; Ideen para maestro de banda, uno; tdem para
sargentos, 35; Idem para mlísicos de primera, segtllt.
da y caboo de banda. 11.

Granada, 13 de junio de 1924. P.4-4

cdlIDORr.S, BANDOLmAS, DRAOONAS,

HOMBRI!RAS, PAJAS, PA,JImS, CffARRJ:

Tr.RAS, BORDADOS, BOTONI$. EMBUl

MAS. OORRAS, ROSlS. CORDONZS DlI

A'fUDANTr.S. CORDONr.S D~ BASTÓN,

PORTASABlZS, I'ORRAJ~RAS, SOCTA

CHlS, OALONlS, CROas, MJIDA.I.LAS.

~ SABlZS. 15PADAS,~, ETC. I
•

-AsIa) tos

ROOIMIEN'ID DE INFANTERIA SAK QUINTIN
NUM. 47.

NecesitB.·ndo adquirir este Cuerpo las prendas de ves
tuano y equip() que Be re1aciQlla a continuación, se hllQl
saber por medio del presente lWW1Cip a. fin de que b
oonstruct.ores que lo dffieen pt.ftian prooentar propo
siciones y modelos, debiendo tener pre;¡ente las condi
ciones siguienta;, cuya oonformidad -harán <lODStar eu
los pliegos.

PriIDaNt. La oonvocatotia tandri lugar el dta 30 del
mal oorriente y ht\I'& de las diez de su maJiana.

Segltnd;a. Las proposiciones han de lier remitidas ~r
1(l8 ooncursanteB en pliegp cerrado, admisible ha.~ la
hora que seIlala la condición anterior, en que será"

'..BRlCA MOVIDA POR ELECfRICIDAD 1 ab~lI1.os.

. Tercera. Les concu.rsantes deberán indicar el Uem·I Jl9 má.x'imo en que se oo.mprometan a servir el pedido.
R GIuIENTO DE INFANTERIA OORDOBA NUM. 10 t sin poder MUllentar su precio hasta. la completa en·

E .... 1 trega de la.c; prendas.
Debiendo adquirirse por este Cuerpo las prendas que: Oua.rta. Las plendas adjudicadas serán puestBs, libreS

abajo se detallan, 106 oonstructores que d8seen servir- ; do 1x>do ¡{/lslo. on el almacén del Cuerpo, Y COn el 1,20
las remitirán modelos, antes d.el 28 del comente mes. ~ por 100 de dcscUPlto por pagos dol E9ta.do.

ESUle modcl06 llevarán sUJeta, de modo f'cUmente I Quinta. La remisi6n y ~evo1ucl6n de l~ modelos,
scllarable, la etiqueta del constructor y precio de la . serán 00 cuenta de loo concursa.ntes, debiendo retirar
)Jlt.mda, sin llevar Otl'a. IRarca ni seftal en el exterior ! 106 no aprobados en el plazo máximo de da! meses.
ni intL>rior de ella. ¡. Sexta. Las }lI'OOOll.'i han de enirep;arse debidamente

Acompafí!l:'Ílt'l nI talón de CIl"S? 1111 escrito, expresall- ; rotulad:ns. co.n lU'I~10 Il Ln real ~'rdM c1r<'ula.r de !í
<lo su conformidad 1" las condlclO11ell siguientes: de enero de 1923 (D. O. nam. 5), dejando en claro la

Ser de su cuenta el envio y devolucl6n de modelos. kha de l'nt.rf'/!:Il .}. duración de las mismas.
Ll\ constrncclón será puesta, hbre de todo gasto, en el Séptim.a.: El pa,¡"'Cl 00 cfO'~t:unrá por r'Í~o tumo de
J.lmadln <1<'1 Cuerpo. . acrocdore-, ('onIJ'o!'IJ1(, disIYm;~ la roa,l ordtm circular de

Abono por los que In realicen, del importe de este 15 de octt.hl'Cclo 1917 (D. O. ROm. 209).
n"llUlcio" Pago de la (~onstrll<:ción con el 1,20 por 100 tia I Octava. El imporro de e;te azmncio será satisfech')
<!(',;cucnto. citando por turno corresponda. Depositará~ ~ a prorra.teo entre los adjudiata.rios.
en la ('ll,ja del Cuerpo, en concepto de fi&IltLa, ellO poI ! Prendas que Be citan.
100 d,.1 !;Illflorte de la oonstruoccl6n que les dhalvat slrdlo' 2000 camiRas' 2.000-ca11.ondllos' 1.000 borcep;wes;ndjudiclI.dn cantidad que q·uedará a. favor e on (). , talo ' k k' 1000 JY1-
ele Illatt'rilli ~l'" I·eg-imil'nto. en caso de incU!Yllpl1miento 1.~0 ~rrara.<¡ kaki; l.000 po.n nes a 1, y .

428 al na de las oond1clOnes del contrato, sin ningQn la,,rll\s ka/ti. 1
otro ~fso ni pr6rrog&. Figooras 16 de jun~o da 1924.. P. 4-

Compaftfa Peninsular de Asfaltos '
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sucesores de lb. french tlsphalt, Co- Limitad

fÁBRICA EN MADRID Y BARCELONA
PAVIMENTOS DE ASFALTO PARA CUARTELES. DEPÓSITOS, Al.MACENf:".

PARQUES, fÁBRICAS, ETC.
f'lDANSE PRf.SUPU~srus

.. OfICinAS: AvenIda del cnnde de Pefilllvet, 21 v23· TeleurllmlU CO~:PfBDAS. Teléfono-15~ .
tri ::= el; = :: ¡ 3 : t i :51== • T.,. 1 11 t __••~


